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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Ma
nuel Alonso, Jefe de Administración de primera 
clase, Contador general de Hacienda de la isla 
de Cuba; quedando satisfecho del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado, y propo
niéndome utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Madrid á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

Ma n u e l  B e c e r r a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
primera clase, Contador general de Hacienda 
de la isla de Cuba, vacante por cesantía de 
D. Manuel Alonso que la desempeñaba,

Yengo en nombrar á D. Fernando Fernan
dez de Rodas, Jefe de Administración de se
gunda clase, Tesorero general de Hacienda de 
la citada isla.

Dado en Madrid á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

Para la plaza de Jefe de Administración de 
segunda clase, Tesorero general de Hacienda 
do la isla de Cuba, vacante por salida á otro 
destino de D. Fernando Fernandez de Rodas 
que la servia,

Vengo en nombrar, en comisión, á D. Fe
derico Fernandez Vallin y Alvarez Albuerne, 
Consejero de Administración cesante.

Dado en Madrid á veintiocho de Noviem
bre de mil ochocientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  B e c e r r a .

P o r  conducto del Cónsul de España en Marsella par
ticipa á este Ministerio el Gobernador Capitán general 
de las Islas Filipinas, con fecha 13 de Octubre último, 
que no ocurria novedad en aquel territorio.

MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

ÓRDENES.
I lmo. S r . : El Regente del Reino ha tenido á b ien  

nom bra r  pa ra  el Registro de la P ropiedad de Chicla- 
na , de cua r ta  clase , en el territorio  de la Audiencia 
de  Sevil la ,  vacan te  por  fallecimiento del que  lo des
em p eñ aba ,  á D. León Grajales, propuesto en la te rna  
form ada  por Y. I.

Lo que de o rden  de S. A. digo á V. I. p a ra  los 
fines oportunos. Dios g u a rd e  á Y. I. m uchos  años. 
M adrid  25 de Noviembre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. S ubsecre tar io  de este Ministerio.

limo. S r . : El Regente del Reino ha tenido á b ien  
n o m b r a r  para el Registro de la P rop iedad  de Ubeda, 
de  tercera  c la s e , en el territorio  de la Audiencia de 
G ra n a d a ,  vacante  por fallecimiento del que  lo des
em peñaba  , á D. Sebastian  Sánchez Jurado, p ropues
to en la te rna  formada por Y. I.

Lo que  de orden de S. A. digo á V. I. p a ra  los 
efectos consiguientes. Dios guarde  á Y. I. muchos 
años. Madrid 25 de N oviem bre de 1869.

RUIZ ZORRILLA.

Sr. Subsecre tario  de este Ministerio.

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN.
Para p rem ia r  el em inente  mérito contraído por 

ios tr ipu lan tes  de las lanchas S a n  José y Poder de 
DioS) que  el dia 17 de Agosto ú ltimo salvaron de una 
m u e r te  c ier ta  con gran trabajo é inmenso peligro de 
su propia  vida á siete náufragos del bu q u e  francés 
E m ile , perdido en los escollos de la isla Salvaje ,  a r 
chipiélago de las Canarias,  cuidándolos luego, m an 
teniéndolos á sus expensas po r  espacio de 24 dias, 
el Regente del Reino, de conformidad con lo acorda
do po r  el Almirantazgo, ha venido en agraciarles con 
la c ruz  de p la ta  del Mérito-naval; disponiendo se p u 
b l iq u e  esta disposición en la G a c e t a  p ara  satisfacción 
d e  los interesados y estímulo general.

Es tam bién  la volun tad  de S. A., s iem pre  confor
m e  con el acuerdo de esa corporación , que para  re
com pensar  deb idam ente  al patrón Francisco Martin, 
d e l  pailebot V iüa lva , que desatendiendo sus in te re 
ses embarcó y condujo á San ta  Cruz de Tenerife á los 
náufragos de referencia, sé proceda desde luego á la 
formación de expediente ,  con arreglo á los estatutos 
d e  la O rden civil de la Beneficencia, para  pasarlo en 
su  dia al Ministerio de la Gobernación á los efectos á 
q u e  haya lugar.

De orden de S. A. 1o digo á Y. S. p a ra  conoci
m ien to  de esa corporación y fines consigu ien tes , in 
c luy énd o le  ad jun ta  relación de los individuos ag ra 
ciados. Dios gua rde  á V. S. m uchos años. Madrid 27 
d e  N oviem bre  de 1869.

PRIM.
Sr.  V i c e p r e s i d e n t e  d e l  Almirantazgo.

Copia de la relación que se cita
Juan Rubert, de la matrícula de Palma de Mallorca.
Pedro Masías.
Gregorio Marías.
Benito Masías, matriculado de Canarias.
Tomás Suarez Sanabria.
José María Montolongo.
Nicasio Suarez.
José Francisco Suarez.
Valentin Alvarez.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

E n la villa de M adr id ,  á 23 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo que ante  Nos 
p en d e  en prim era  y única instancia en tre  el A y u n ta 
miento  de Quintanilla de Trigueros, y  en su nom bre  
el Licenciado D. Cándido Nocedal, d e m a n d a n te , y la 

* Administración general del E s ta d o , demandada , r e 
p resen tada  p o r  el Ministerio fiscal, sobre revocación

de la real orden de 6 de Noviembre de 1867, que  de
claró la nulidad de la venta  dei monte Carrascal de 
Quintanilla de Trigueros:

Resultando que el Conde de Castroponce , en 3 de 
Diciembre de 1858, solicitó el reconocimiento de las 
cargas de 38 fanegas de trigo, 38 fanegas de cebada 
y 3.000 m aravedís q u e  afectaban los bienes del co
mún de vecinos de Quintanilla  de Trigueros por 
v i r tu d  de escr itura  pública de 10 de Noviembre 
de 1555, y la subrogación de aquellas sobre el monte 
llamado Carrascal, pertenecien te  al mismo pueblo; é 
instruido exped ien te ,  la Ju n ta  superior de Ventas, 
después de justificada la existencia del gravám en, y 
en vista de la negativa de los compradores de los 
bienes que constituían la hipoteca mancom unada á 
aceptar dicha carga, acordó anular  la venta dele i tado  
monte con el objeto de que, verificada la subrogación 
del censo en el mismo, se rematase nuevam ente  con 
este gravamen:

Resultando q ue  el A yuntam ien to  de Quintanilla 
se opuso á la resolución de la Ju n ta ,  exponiendo q ue  
para  anu la rse  la venta debia  haberse  consultado an 
tes al com prador del monte: que  el censo era en f i -  
téutieo, por lo que  no procedía la subrogación; y 
por último, q ue  se seguiría perjuicios al pueblo con 
la deducción del valor del censo afecto al monte: 

Resultando que oida la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se expidió la real 
orden de 17 de Febrero  de 1866, por la que se r e 
vocó el acuerdo de la Jun ta  super ior  de Ventas en lo 
que se referia á la anulación de la del monte de 
Quintanilla, mandando se preguntase ai comprador 
del mismo si aceptaba la subrogación de la hipoteca 
sobre dicha finca, rebajándose en este caso el capital 
censual del valor de la misma, ó en otro que  la c a r 
ga gravitase sobre las inscripciones de la Deuda 
pública que  se emitieran á favor del Ayuntamiento: 

Resultando que el comprador D. José Antonio 
Armendía contestó que no aceptaba la carga, pues 
desde que se hizo la declaración de nu lidad  de  la 
venta  por la Junta  superior en 10 de Agosto de 1865 
no se consideraba dueño del monte, acudiendo por 
separado al Ministro de Hacienda para  la revoca
ción de la citada real orden de 17 de Febrero  
de 1866, cuya solicitud fué denegada en 7 de No
viembre de 1866, fundándose en que  la an ter io r real 
orden no podia derogarse en la via gubernat iva , po r
que las disposiciones que  el Ministro adoptaba  en 
nombre de S. M. causaban estado y sólo eran  rec ia -  
mobles en via contenciosa:

Resultando que  utilizada esta por el Armendía, y 
remitida copia de la dem anda al Ministro para  q ue  
acordara  sobre su p ro ceden c ia , después de oir á la 
Asesoría general se expidió la real orden de 28 de 
Junio de 1867 ,  q ue  dispuso q u e ,  con suspensión de 
todo procedimiento sobre pago de lo que  adeu d a 
ra el comprador del monte, se hicüera saber al Con
de de  Castroponce si aceptaba la subrogación en t í tu 
los de la Deuda pública para  declarar válida la v e n 
ta ó re t ro trae r  el expediente  al estado que tenia al 
e levá rse la  consulta en 17 do Julio de 1866:

Resultando que el Conde manifestó que  no se con
formaba con recibir los t í tu lo s ,  teniendo hipoteca 
n a tu ra l  y segura; y que por v i r tu d  de esta mani
festación, y oida la Asesoría general ,  se expidió la 
real orden de 6 de Noviembre de 1867 confirm an
do el acuerdo dictado por la Junta  superior de Ventas 
en 10 de Agosto de 1865, que  fué la declaración de 
nulidad de la venta del m o n t e  de Q u i n t a n i l l a ,  y  q u e  
se procediese á otra nueva subasta  con expresión d e 
tallada del referido gravám en:

Resultando que el A yuntam ien to  de Quintanilla 
de Trigueros, representado por el Licenciado D. Cán
dido Nocedal, presentó dem anda  contra la citada 
real orden de 6 de N oviem bre  de 1867, fundándose 
en que el censo constituido por el causante del Conde 
de Castroponce fué reservativo , y en tre  los bienes 
que  lo constituyen no se hallaba el monte en cues
tión; y que a u n q u e  el Conde tuviese el derecho de 
elegir para la subrogación del censo, no podia hacerlo 
sobre un  monte que no estaba especial y m an co m u -  
nadam ente  hipotecado en seguridad y garantía dei 
censo; no habiéndose hecho por otra parte  la sub ro 
gación en la forma prevenida  por el art.  31 de la ley 
de 11 de Julio de 1856:

Resultando que adm itida como p rocedente  la via 
contenciosa, el Licenciado Nocedal amplió la de
manda; y emplazado el Fiscal, la contestó pidiendo se 
absolviera á la Administración y se confirmara la real 
orden , fundándose en que  á la constitución del c en 
so, según resulta de la escritura p resentada , se obli
garon por el Ayuntamiento  de Quintanilla todos sus 
bienes raíces, propios y rentas habidas y por haber: 
q ue  el Conde usó en tiempo del derecho de designar 
fincas para  la subrogación; y que ante  la negativa 
legal del com prador y censualista no quedaba más 
arbitrio á la Administración que el dec la ra r  la n u 
lidad de la venta  para que, repues tas  las cosas al es
tado que  tenian ántes de ella, se haga la subro ga
ción y anuncie y venda la finca con las cargas que 
la afectan; y que en este estado pasaron los autos á 
este T ribunal ,  ins truyéndose de ellos el Ministerio 
f isca l:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de 
Montalvo:

Considerando que  el derecho q u e ,  según el a r 
tículo 30 de la ley de 11 de Julio de 1856, correspon
de á los acreedores censualistas para elegir entre v a 
rios ó todos los bienes de un pueblo la finca que 
tengan por conveniente  á fin de gravarla con la res
ponsabilidad de su  crédito se limita á los casos en 
que  la hipoteca sea especial:

Considerando que si bien por la escritura  de 
trueque ó permutación y censo perpé tuo ,  fo rm ali
zada en tre  D. H ernando de Robles y el concejo y ve
cinos de Quintanilla de Trigueros en 10 de Noviem
bre  de 1555, aparecen obligados al g ravám en en ella 
eetablecido todos los bienes raíces, propios y rentas 
de la mencionada villa, habidos y por haber, no r e 
sulta constituida por ese documento hipoteca alguna 
especial, y que tampoco consta la inscripción que en 
caso afirmativo debió verificarse en  el correspon
diente registro:

Considerando que  el referido censo,-atendida su 
índole, no puede ménos de calificarse de reservativo; 
y que  en tal concepto, no siendo el monte llamado 
Carrascal una de las fincas de que en 1555 se d e s 
prendió D. Hernando, no hubo derecho á designarle 
como hipoteca afecta especialmente á ese contrato:

Y considerando que enajenadas como libres to- 
daslas fincas de Quintanilla, y rehusada por sus com 
pradores la aceptación del g ravám en reclamado, no 
pudo accederse á la solicitud del Conde de Castro
ponce, y ha de estarse á lo prevenido en la real or
den de 13 de Junio de 1866, según la cua l ,  en los 
casos en que  no existan bienes de Propios para  la 
subrogación de los censos, ha de procederse á su re
dención , entregando á los censualistas una cantidad  
en títulos del 3 por 100 consolidado suficiente a p r o 
duc ir  la misma renta que venían percibiendo;

Fallamos que  debemos dejar sin efecto la real 
orden de 6 de Noviembre de 1867; y declarar, como 
declaramos, que no há lugar á la nulidad de la venta 
del monte llamado C arrasca l , verificada en pública 
subasta, sin perjuicio del derecho que corresponde á 
el Conde de Castroponce para que con arreglo á la 
real orden de 13 de Junio de 1866 ó de otra manera  
se hagan efectivos el capital censual de que  es p o 
seedor y sus correspondientes réditos.

Así por esta nuestra  sentencia , que se publicará

en la G a c e t a  oficial y  se insertará  en la Colec
ción leg isla tiva , sacándose al efecto las copias ne
cesar ias ,  con remisión del expediente gubernativo 
al Ministerio de H acienda, lo pronunciamos, m anda
mos y firmam os.=M anuel Ortiz de Zúñ iga .=E useb io  
Morales P u id eban .= G reg o r io  Juez S a rm ien to .= B u e -  
na ven tura  Al varado .=C alix lo  de Montalvo y Collan- 
te s .= L u c ia n o  Bastida.=Ignacio Vieites.

P ub licac ion .= L eida  y publicada  fué la presente  
sentencia por el limo. Sr.  D. Calixto de Montalvo, 
Ministro de la Sala tercera del T ribunal Suprem o 
de Justicia , celebrándose audiencia pública en la 
misma el dia de hoy ,  de que certifico como Se
cretario Relator en Madrid á23  de Octubre de 1 8 6 9 .=  
E nr ique  Medina.

En la villa dé Madrid, á 23 de Octubre de 1869, 
en el pleito contencioso-administrativo promovido 
en v ir tu d  de la dem anda entablada por el Licencia
do D. Rafael Monares, en representación del A yun ta 
miento de Moralina, provincia de Zamora, sobre de ro 
gación de la real orden de 31 de Marzo de 1862, en 
cuanto no declara exceptuados de la venta unos 
terrenos de aprovechamiento común:

Resultando que en 10 de Mayo de 1860 el Alcal
de y  Regidor Síndico de dicho pueblo pract icaron  
u na  información con citación fiscal en el Juzgado de 
prim era  instancia de BermiLlo de Sayago para de 
mostrar  que  Lodos los terrenos y montes de Moralina, 
salvo los de dominio particular, eran  de aprovecha
miento común desde tiempo inm e m o r ia l : que esta
ban exceptuados de la venta á .que se tra taba  de p ro 
ceder, según el art. 2 °, párrafo noveno de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855: que los vecinos del mismo 
los habían utilizado directam ente por s í , sin pagar 
renta ni can tidad  alguna, en concepto de Propios ó 
Arbitrios, más que la contribúcion territorial; y que  
si se enajenasen, quedarían  réducidos á la miseria:

Resultando que  dada la anterior información, c u a 
tro testigos no vecinos declararon afirmativam ente 
sobre dichos extremos ; por lo cual el Juez, de con
formidad con el Promotor fiscal, en 14 de Agosto si
guiente la aprobó cuanto había lugar en derecho:

Resultando que d es l indados , clasificados y me
didos los terrenos por un Agrimensor que  nombró el 
A yuntam ien to  , resultaron serlo un  monte de una 
sola pieza ti tulado el Carrascal, con una  extensión 
superficial de 1.271 fanegas, de las cuales 85 eran  
p raderas  de secano de tercera ca lidad, 976 de te r re 
no labrado, y 210 de matorrales y peñascos,, con re 
lam a y tomillo:

Resultando que con certificación de lo que  an te 
cede el A yuntamiento  de Moralina acudió ai Gober
nador de la provincia en 21 de Marzo de 1861 p i 
diendo, en tre  otras cosas, que llevase el expediente á 
la aprobación super io r  con informe favorable; y que 
este así lo verificó en 20 de Junio siguiente, de con
formidad con el Fiscal de Hacienda, Diputación y 
Jun ta  provincial de Ventas:

Resultando que remitido el expediente  á la S u 
perioridad, y hecho constar que el monte del Carras
cal no habia sido e n a je n ad o , recayó la real orden 
de 7 de Marzo de 1862, en la c u a l , de conformidad 
con la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado , se excluyeron  de la venta 295 fanegas 
con arreglo á lo prevenido en el art . 2.° de la d is 
posición m encionada, desestimando la excepción de 
las 976 restantes por ser terrenos labrados, y por 
consiguiente destituidos del carácter comunal que  se 
les a tr ibuia  : que  no obstante que el Gobernador 
en 31 de Marzo siguiente comunicó la anterior orden 
al Ayuntamiento de Moralina, este en 29 de Moyo 
elevó una respetuosa exposición á la ex -R e in a  para 
que se revocase dicha determinación notificada en la 
fecha indicada; y en 18 de Julio de 1862 se le devo l
vió aquella á fin de que, resuelta su reclamación por 
la real orden citada, recu r r ie ran  en alzada ante  el 
Consejo de Estado si con efecto no se hallaban con- 
formescon la resolución superior:

Resultando que en 12 de Enero de 1863 el Li
cenciado D. Rafael Monares, en representación dei 
expresado A yun tam ien to ,  presentó dem anda ante el 
Consejo de Estado solicitando se consultase en su dia 
la derogación de la real órden c i t a d a , respecto de la 
cual la Dirección de Propiedades del Estado le reser
vaba su derecho, para que acudiese an te  aquel alto 
Cuerpo por via de alzada; alegando, en cuanto á su 
procedencia, que no habiéndosele comunicado hasta 
18 de Julio de 1862 la resolución de la Dirección de 
15 del mismo, se hallaba dentro del término legal, 
contado desde esta últ ima fecha:

Resultando que comunicada al Sr. Juez para  los 
efectos del art.  8.° del decreto de 26 de Noviembre 
de 1868 ; estimó improcedente é inadmisible la via 
contenciosa poi que se presentó en la Secretaría del 
Consejo de Estado en 14de Enero de 1863, habiéndose 
hecho saber á los representantes del A yuntamiento  
de Moralina la real órden que causa el recurso en 
31 de Marzo de 1862, según lo manifestaban sus 
individuos en la exposición conque  la acompañaban, 
y porque debia advertirse que reclamada la remisión 
del expediente  gubernativo en cuanto se presentó 
aquella, no se remitió por el Ministerio, ni se volvió 
á reclamar por la Secretaría del Consejo hasta que 
este Tribunal Suprem o adquir ió el conocimiento de 
los negocios contenciosos que la reclamó y tuvo l u 
gar la remisión: -

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. £  usebio Mo
rales Puicleban:

Considerando que por el art.  3.° del real decreto 
de 21 de Mayo de 1853 se prefija el plazo im p ro ro -  
gable de seis meses para  recur r ir  á la via conten
ciosa contra las resoluciones fiscales del ramo de Ha
cienda :

Considerando que por el art. 1 4 del de 20 de Ju 
nio de 1858 se hizo extensiva para todos los Minis
terios las disposiciones de dicho real decreto:

Considerando que  habiéndose deducido la p r e 
sente demanda contra la real órden de 7 de Marzo 
de 1862 en 14 de Enero de 1863 , se hizo fuera de 
tiempo, y que por lo tanto no es admisible:

Considerando que si bien por el A yuntamiento  de 
Moralina se acudió en queja al Gobierno supremo de 
lo prevenido en la referida real órden, y  que  por 
otra de t*8 de Julio del mismo año se declaró que no 
habia lugar á resolver por hallarse el asun to  te rm i
nado, es ju r isp ru den c ia  constante del Consejo de Es
tado que cuando sobre el fondo de un negocio hayan  
recaído dos ó más reales órdenes principia á correr 
el indicado término desde la notificación de la p r i 
mera;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar a la admisión de la demanda, por ser 
improcedente la via contenciosa promovida por el 
Ayuntamiento de Moralina contra la real órden de  
31 de Marzo de 1862.

Así por esta nu es t ra  sentencia , que  se publicará  
en la G a c e t a  oficial y se inser tará  en la Colección 
legislativa^ sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolviéndose el expediente gubernativo  al Minis
terio de Hacienda con la certificación correspon
d ien te ,  lo p ronunciam os, mandam os y firmamos—  
Manuel Ortiz de Zúñiga. P res iden te .=Tom á¿ IIuet =  
Eusebio Morales P u ideb an .= B u en av en tu ra  A lvara-  
d o . = ( ’.alixto de Montalvo y C ollantes .=Luciano Bas- 
t id a .= Ign ac io  Vieites.

Pub licac io n .= L e ida  y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr.  D. Eusebio Morales Puide- 
ban, Ministro d é la  Sala tercera del T ribunal S u p re 
mo de Justicia, celebrando audiencia  pública  en el

dia de hoy, de q ue  certifico como Secretario Relator 
en Madrid á 23 de O ctubre de 1869.=Licenciado 
Manuel Aragoneses.

En la villa de Madrid , á 27 de Noviembre de 1869, 
en la competencia que ante,Nos pende, promovida entre 
el Juzgado de Guerra de la Capitanía general de Grana
da y el Juez de primera instancia de Ubeda acerca del 
conocimiento de la causa formada contra Estanislao 
María del Carmen, expósito, por resistencia á la Guardia 
civ i l :

Resultando que en la tarde de 8 de Setiembre de 
1868 Estanislao María del Carmen, expósito, hallándose 
en estado de embriaguez insultó de palabra á los guar
dias civiles que de órden del Alcalde de la ciudad de 
Ubeda se hallaban de servicio en el hospital de Santia
go de la misma: que con tal motivo el sargento que 
mandaba dicha fuerza dispuso que uno de los guardias 
condujera á la cárcel al Estanislao; y que este d u ran te1 
el tránsito continuó insultando y resistiendo á dicho 
guardia , el cual le quitó, según el mismo declara, una 
navaja con la que trató de acometerle:

Resultando que instruidas diligencias por el Juez de 
primera instancia y el Juzgado de Guerra, se promovió 
la presente competencia; y para su decisión uno y otro 
remitieron sus respectivas actuaciones á este Tribunal 
Supremo:

Resultando que el Juez de primera instancia se fun
da para sostener su competencia en que, según la real 
órden de 5 de Mayo de 1868, las ofensas dirigidas por el 
procesado á la Guardia civil no producen desafuero, 
porque para ello seria preciso que hubiesen sido hechas 
con navaja, arma de fuego, piedra ó palo, lo cual no re
sultaba de las actuaciones practicadas; y que en el mo
mento en que tuvo lugar el suceso de que se trata, la 
Guardia civil estaba como auxiliar y en representación 
de la Autoridad civil, cuyas órdenes ..cumplía, y á la que 
por consecuencia'se infirieron los insultos:

Y resultando que el Juzgado de Guerra sostiene-que 
lé corresponde conocer de la causa en cuanto se refiere 
al insulto y ataque que con navaja hizo el procesado ai 
guardia civil, exponiendo para ello que los delitos co
metidos por Estanislao María del Carmen fueron dos, 
uno los insultos de palabra que dirigió á la Guardia ci
vil hallándose de servicio cu el hospital, el cual no cons
tituía desafuero; y otro consistente en el hecho de aco
meter al guardia civil que le conducía á la cárcel, no de 
órden del Alcalde, sino de la de su sargen to , verifi
cando dicho acto primero con arma blanca y después con 
golpe de mano; acto que constituye el delito de insulto á 
la fuerza armada prescrito en el art. 61, tratado 8.°, tít.-dO 
de las Ordenanzas generales del ejército, y declarado de 
la exclusiva competencia de la jurisdicción militar en 
las leyes antiguas, y muy terminantemente en el párrafo 
cuarto, art. 4.° del decreto sobre unificación ue fueros 
de 6 de Diciembre de 4868: , , ,

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Manuel María 
deB asualdo :

Considerando que el delito cometido por Estanislao 
María del Carmen en ocasión de ser conducido á la cár
cel por un guardia civil de órden de su Jefe, insultán
dole por el camino, sacando una navaja'que le fué qui
tada, y agarrando y forcejeando con dicho guardia civil, 
fué en consecuencia inmediata de la represión del pri
mer acto punible en que incurrió insultando á la Guar
dia civil que de órden del Alcalde de Ubeda y en el 
concepto de auxiliar de dicha Autoridad se encontraba 
para conservar el órden en el hospital de dicha ciudad, 
exceso que produja su arresto y conducción á la cárcel:

Considerando que ejerciendo la Guardia civil en ám- 
bas circunstancias funciones meramente auxiliares de 
la Autoridad municipal, á cuyas órdenes se hallaba con 
un fin especial, los excesos cometidos por el procesado 
no lo fueron determinadamente contra dicho cuerpo, 
sino en menosprecio y agravio de la Autoridad á la que 
prestaba su auxilio, por lo que no tiene aplicación la 
doctrina alegada por la jurisdicción militar para creerse 
con derecho á entender en el conocimiento del segundo 
delito, apreciándole como uno separado y distinto del 
primero, siendo así que tiene con él tan íntima cone
xión y natural enlace;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa correspondo al Juzgado de 
primera instancia de Ubeda, al que se remitan todas 
las  ̂ actuaciones para que proceda con arreglo á de
recho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G aceta  del Gobierno dentro de los tres dias siguien
tes al de su fecha, é insertará á su tiempo en la Colección 
legislativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.=Pascual Bayar 
ri .=Manuel María de Basualdo.=Antonio Gutiérrez de 
los R ios .= Juan  Jiménez Cuenca:=Manuel León.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente 
sentencia por el limo. Sr. D. Manuel María de Basualdo, 
Ministro de la Sala segunda del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la misma en el 
dia de hoy, de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 27 de Noviembre de 4869.=Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Negociado 4.°
Esta Dirección general ha acordado destinar la co

lección de libros núm. 22 que ha de servir de base á 
una Biblioteca popul.ir á la Escuela de instrucción pri
maria que dirige en Figueras (Gerona) D Miguel Saderra, 
como prueba del aprecio con que la Dirección general 
ha visto el estado de la citada Escuela y los esfuerzos de 
su digno Profesor.

Madrid 27 de Noviembre de 4869.=E1 Director gene
ral interino, Felipe Picatoste.

Lista de las obras d que se refiere ¡a órden anterior.
Método intuitivo de lectura en carteles, por D. S. L. 

Cabildo. Madrid, 4864.
Tres carteles de lectura. Madrid, 4869.
Método de le c tü ra , por D. Pedro Izquierdo Ceacero. 

Tres cuadernos en 8.° Madrid, 4868.
Silabario, por D. Toribio García. Un tomo en 8.° Ma

drid ,4869.
Veintisiete carteles para lectura.
Manual de los niños, por D. Toribio García. Un tomo 

en 8.° Madrid, 1869.
Trozos en prosa y en verso, por varios Maestros. Un 

tomo en 8.u Manresa, 4857.
Silabario práctico, por D. Celestino Antigüedad. Un 

cuaderno en 4.° Palencia, 4865.
Santa Teresa, poema, por D. Evaristo Silió. Un tomo 

en 8.° Madrid, 4867.
Lecciones de primera enseñanza, por D. J. M. C. Un 

cuaderno en 8.° Madrid, 4868.
El Corazón hum ano, por D. Narciso Gay. Un tomo 

en 8.° Barcelona, 4865.
Nuevo silabario y libro de lectura. Un tomo en 8.° 

Madrid.
Manual de los niños, por D. Juan Miró. Un tomo 

en 8.° Madrid, 4842.
Método nuevo para aprender á leer, por Besson. Un 

cuaderno en 8.° Burgos, 4868
La Voz de la instrucción primaria, por D. Salustiano 

López Cabildo. Un tomo en 8.° Soria, 4860.
El primer libro de la Escuela, por Besson. Un cua

derno en 8.° Burgos, 4868.
Método de lectura, por D. José María Albiñana. Un 

tomo en 8.°, pasta. Zaragoza, 1864.
Lecciones preliminares para el estudio de las cien

cias, por D. Santiago Vicente García. Un tomo en 8.° 
Madrid, 4855.

La ciencia de la mujer, por D. F. de A. P. y Cardere- 
ra. Un tomo en 8.° Madrid, 4855.

El Mentor de los niños. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 4867.

Opúsculo de urbanidad, por D. Jacinto Salva. Un 
cuaderno en 8.° Pontevedra, 4854.

La Guia dol niño, por D. Diego Repela. Un tomo 
en 8.° Málaga, 4855.

Nueva Escuela de Instrucción primaria, por D. L. Ale- 
many. Un tomo en 8.a, holandesa. Madrid, 4867.

Diccionario de la niñez, por D. Maximino Carrillo de 
Albornoz. Un torno en 8.° Madrid, 4866.

Catecismo del pueblo, por D. José Marín Ordoñcz. Un 
tomo en 8.°, cartón. Albacete, 4869.

París en América, por Laboulaye. Un tomo en 8,° 
Madrid, 1868.

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernan
dez. Un tomo en 8.a Madrid, 4858.

Viaje cómico de Madrid á París, por D. Cárlos Froh- 
taura. Un tomo en 8.° Madrid, 4868.

Las Tiendas, por el mismo. Un tomo en 8.° Ma
d r id , 4869.

Inspiraciones, poesías, por D. Ventura R. Aguilera. 
Un tomo en 8.a Madrid, 4866. 1

El libro dé la patria, por el mismo. Un tomo én 8.a 
Madrid, 4869. - ; •

Romances papulares, por D. Carlos Frontaura. Un 
tomo en 8.® Madrid, 4867.

Las páginas dé la infancia, por DI Angel María Ter- 
■<radillos. Un tomo en 8.°,-holandesa. Madrid, 4869.

El Evangelio de los niños, por;el mismo. Un tomo 
en 8.a, holandesa. Madrid, 4869.

Cuadros al fresco, p o r ; D. Cecilio Navarro. Un tomo 
en 4 0 Madrid, 4868. ■ * ■

Historia del comunismo, por S u d re , íraducida por 
D. Angel María Terradillos. Un tomo en 4.  ̂ Ma
drid, 4869.

Defensa del catolicismo,■ por D. Abdon de Paz. Un 
tomo en 8.° Madrid, 4869.

Las cartas provinciales de Pascal. Un tomo en 8 a 
Madrid, 4846.

Prontuario de las madres y de los Maestros, por Don 
Cárlos Yeves. Un tomo en 8.? Tarragona, 4864.

Un Maestro, novela pedagógica, poí* el mismo. Ma
drid, 4866 ‘

El libro de oro de las niñas, por í). Antonio Pirala. 
Un tomo en 8.° Madrid, 4869.

El libro de la lectura, por D. Matías Bosch. Un tomo 
en 8.° Palma, 4869.-

Estudios sobre la primera enseñanza, por D;!Cárlos 
Yeves. Un tomo en 4.° Tarragona, 4863;

De la instrucción primaria en Galicia, por D. Lorerí- 
zo G. Quintero. Un cuaderno en 8>a Coruñá, 4869.

De la instrucción pública en España; por D. Antonio 
Gil de Zárate. Tres tornos en 4.° Madrid-, 4855;

Españoles ilustres. Un cuaderno’ en18:° Madrid, 4869. 
El Quijote para todos, por'un entusiasta de sü autor. 

Un tomo en 4.° Madrid, 4856. >
Historia de la guerra de Africa, por D. Rafael del 

Castillo. Un tomo en 4.°, pasta. Cádiz, 4859.
Cartas del Cardenal Cisneros á D. Diego López de 

Ayala. Un tomo en 4.° Madrid, 4867.
Lecciones de Historia sagrada, pon D. Alejandro Sán

chez. Un tomo on 8.° Madrid, 1868.‘U «
La moral práctica, por D. Jaime POncáV.'iJJn tomo 

en 4.° Cuenca, 4865. - "  «*j1 c i j o  «Fj
Cartas á Floro, por D. Luis Codrha.!iU-n -fomo^en 4.° 

Cácercs, 4864. ' ' .
Descripción de los baños dé Archcna. Un tomo en 8.a 

Murcia, 4867.
La familia, poésías de D. José Plácido Sansón. Se

gunda edición. Un tomo en 4.° Madrid, 4864.
Estudios literarios, por D. Francisco Giner. Un tomo 

en 4.° Madrid, 4866. 1
Revolución financiera de España, por D. M. de Mi

randa y Eguía. Un tomo en 4.a Madrid, 4869.
El déficit: modo de extinguirle1, por D. Manuel de 

Azpilcueta. Un cuaderno en 4.° ‘Madrid, 4869.
Estudios financieros, por D. Segismundo Moret y 

Prendergast; Un tomo en 4.° Madrid, 4868.
Relaciones entre el capital y el trabajo , por el mis

mo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4861.
Arte epistolar ó guia del artesano, por D. Estéban 

Paluzie. Un tomo autografiado en 8.°, cartón. Barcelo
na, 4858.

Método práctico para aprender á escribir, por Don 
J. Lainbra. Diez y ocho cuadernos en 4.°

Método de escritura usual para los ciegos, por Don 
Cárlos Nebreda. Un cuaderno en 4.a Madrid, 1869.

Apuntes de Ortología y Caligrafía* por D. Gorgonio 
Hueso. Un cuaderno en  8.° Soria, 4864.

La escritura y la imprenta, por D. Lorenzo G. Quin
tero. Un cuaderno en 8:° Lugo, 4867.

El auxiliar de la Gramática, por D. Aniceto Perez. 
Un cuaderno en 46.a Soria, 4869.

Elementos de Gramática castellana, por D. Manuel 
Meseguer. Segunda edición. Dos tomos en 8.°, cartón. 
Castellón, 4867.

Epítome de la Gramática castellana, por D. Angel 
María Terradillos. Cuarta edición. U n cuaderno en 8.° 
Madrid, 4869.

Compendio de la Gramática española para niños, por 
D. Millan Crio. Un tomo en 8.° Logroño, 4869.

Gramática razonada, por D. José María Florez. Dos 
tomos en 8.° Madrid, 4860.

Gramática castellana. Un tomo en 8.a, pergamino. 
Barcelona, 4847.

Tratado de pronunciación y Ortografía castellana, 
por D. Rafael Zudaire y D. Bremundo Muñain. Un tomo 
en 8.° Pamplona, 4842.

Tratado de Gramática castellana, por D. Estanislao 
Acebedo. Un tomo en 4.°, holandesa. San Fcrnan-  
no, 1857.

Gramática castellana, por D. Antonio Gascón Soria- 
no. Un tomo en 8.° Madrid, 4857.

El auxiliar de la Gramática de la Academia, por Don 
Miguel Clergue. Un tomo en 8.° Barcelona, 4868.

Clave de las dificultades del auxiliar. Un cuaderno 
en 8.°

Compendio de la Gramática castellana, por D. Angel 
María Terradillos. Un tomo en 8.°, holandesa. Ma
drid, 4863.

Epítome de la Gramática, por la Academia. Décinoa- 
sétirna edición. Un tomo en 8.° Madrid, 4869.

Compendio de la Gramática, por id. Décima edición. 
Un tomo en 8.° Madrid, 4868.

Gramática castellana, por id. Un tomo en 4.a Ma
drid, 4867.

Estudios elementales sobre el lemosin provenzal, por 
D. Pedro Vignan. Un tomo en 4.° Madrid, 4865.

Prontuario de Ortografía, por la Academia. Décima- 
tercia edición. Cuaderno en 8.° Madrid, 4866.

Vocabulario analítico, por D. Toribio García. Un 
cuaderno en 4.° Valladolid, 1854.1

Rudimentos de Geografía, por D. Matías Bosch. Un 
cuaderno en 8.° Palma, 4869.

Reseña geográficade España, porD. Rafael Sánchez 
de la Plaza. Un tomo en 8.° Madrid, 4854.

España, cuadro sinóptico geográfico. Zaragoza, 4858. 
Nociones de Geografía, por I). A. M. T. Un tomo 

en 8.° Madrid.
Colección de mapas para la enseñanza, por D. Ramón 

Albern. Ocho hojas.
Cuadros sinópticos de Geografía, por D. Luis Gonzá

lez Pereira. Un cuaderno en 4.° Jaén, 4859.
Principios de Geografía general, por D. Joaquín Her

nández Motilla. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4864.
Compendio de Geografía, por D. Antonio Arias y 

Elices. Un tomo en 8.° Madrid, 4867.
Lecciones de Geografía, por D. Francisco de A. Con

domines. Segunda edición. Un tomo en 8.°, cartón. L é 
rida, 4869.

Geografía elemental, por D José Pilar Morales. Ün 
tomo en 8.a Madrid, 4868.

Cuadros sinópticos de Geografía, por D. Juan F ran 
cisco Sánchez Morate. Un cuaderno en 4.° Albace
te, 4860.

Diccionario de voces españolas geográficas. Un cua
derno en 4.°

Carta de E uropa, por D. José María Florez. Ma
drid , 4865.

Mapa mural de España y Portugal, por D. Joaquín 
P. de Rozas. Veinte lujas. Madrid, 4866.

Elementos de Historia de E spaña , porD. Marcos A Ia- 
varez y González. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° 
Ciudad-Real, 4869.

Elementos de Historia universal, por D. José María 
Florez. Un tomo en 8.° Madrid, 4861.

Historia universal , por id. Un lomo en 8.a Ma
drid , 4858.

C o m p en d io  de la Historia de España, porD. Bernar
do LJopis. Un tomo en 8.° Castellón , 1854.

Compendio de Historia do España, por D. Juan León. 
Un tomo en 8.° Madrid, 4853.

Compendio de Historia de España, por* D. Manuel 
Ibo Alfaro. Un tomo en 4.° Madrid, 4863.

Manual de Historia universal, por D. Alejandro Gó
mez Ranera. Un tomo en 8.° Madrid, 4857.

Prontuario de la Historia de España, por D. Angel 
María Terradillos. Un tomo en .-8.°, holandesa.' Ma
drid, 4866.

Nociones de Arqueología española, por D. Jo?é Man- 
jarrés. Un tomo en 8.° Barcelona, 4865.

Resumen de Historia general y de España, por Don



Fernando  de Castro. Novena edición. Un tomo en 4.°
Madrid, 1869. .Com pendio de la H istoria general, por el m ism o. D os
tomos en 4.° Madrid, 1863-66.Caracteres históricos de la Iglesia española, por el 
mismo. Segunda edición. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1866.Exam en crít ico-histonco del influjo en el comercio, 
industria y población de E spaña ,  su dominación en 
América, por Arias y Miranda. Un tomo en 4.° Ma
drid, 1854.Gramática h ispano-la t ina , por D. Raimundo Miguel. 
Un tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1863.Curso práctico de latin idad, por el mismo. Un tomo 
en 8.°, holandesa. Madrid, 1865.Colección de tratados auxiliares para estudiar la len
gua la t ina ,  por D. Justo Cacopardo. Un tomo en 8 . ,  
pasta. Valladolid, 1852. #Clave de los ejercicios de composición latina, por Don 
Rafael de Vega y Areta. Un tomo en 4.° Burgos , 1867.

Exposición histórica de la literatura griega, por Don 
R aim undo González Andrés. Segunda edición. Un tomo 
en 4.° Madrid, 1866.Elementos de Gramática francesa. Un tomo en 8. 
Madrid, 4855. _Gramática francesa, por D. Gustavo Fourm er.  Un 
tomo en 8.°, holandesa. Madrid, 1841.Ollendorff, Gramática francesa, por D. Eduardo Be- 
not. Un tomo en 4.° Cádiz, 1859.Clave de los t e m as , por el mismo. Un tomo en 4.° 
Cádiz, 1859.Elementos de Aritmética, por D. J. M. de Yeves. Ter
cera edición. Un tomo en 8.°, cartón. Tarragona,  1868.

Aritmética del Abuelo. Un tomo en 8.° Madrid, 1868.
Aritmética y sistema métrico, por D. Luis Oodina. 

Un tomo en 8.° Cáceres, 1866.
Aritmética explicada, por D. Domingo Clemente. Un 

tomo en 8.° Madrid, 1869.Tratado completo de A r i tm é t ica , por D. Genaro del 
Valle. Un tomo en 8.° Madrid, 1855.

Nociones de Geometría, por D. Genaro del Valle. Un 
tomo en 8.° M adrid , 1855.Compendio de la Aritmética, por D. Francisco Cibe
ra. Un tomo en 8.® Palma, 1863.Manual de Aritmética, por D. Saturnino F o n t  y Car
reras. Un tomo en 8.°, cartón. Barcelona, 1862.Método de Aritmética, por D. Pedro Izquierdo Cea- 
cero. Un tomo en 8.° Madrid, 1866.F undam ento  de Aritmética, por D. Francisco Salas. 
Un tomo en 8.°, holandesa. Figueras, 1854.

Definiciones indispensables de Aritmética, por Don 
Francisco Fernandez Rivera. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1854.Principios elementales de Aritmética, por D. José 
Fernandez Segura. Un tomo en 8.° Granada, 1857.

Elementos de Geom etr ía , por el mismo. Un tomo 
en 8.° Granada, 1858.Tratado de Aritmética, por D. Juan  Cortázar. Déci- 
m anovena edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

Tratado de Trigonometría y Topografía, por el mis
mo. Cuarta edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1855.

Tratado de Geometría elementa l, por el mismo. U n 
décima edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1863.

Aritmética elementa l,  por D. Juan  de Dios Muñoz. 
Un tomo en 8.° Granada, 1865.

Ejercicios de Aritmética, por D. Hermenegildo Cuen
ca. Un tomo en 8.° Cádiz, 1862.

Program a dé Aritmética, por D. A. F. Vallin y B us- 
tillo. Un cuaderno en 8.° Madrid, 1862.

Aritmética de los niños, por id. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1869.Principios de Aritmética, por id. Un tomo en 8.® Ma
drid, 1868.Principios de Geometría, por id. Un tomo en 8.° Ma
drid, 1868.Elementos de Matemáticas, por el mismo. Tres to
mos en 4.° Madrid, 1869.

Aritmética y Geometría de dibujantes, por Inclan 
Valdés. Cuarta edición. Un tomo en 4.° Madrid, 1860.

Adiciones á la Geometría de Bails, por D. José Ma
riano Vallejo. Un tomo en 4.° Madrid, 1806.

Sistema métrico decimal, por D. Francisco de A. 
Condomines. Un cuaderno en 4.° Lérida, 1864.

Sistema métrico decimal, por D. José Domenech. Un 
cuaderno en 4.° Alicante, 1869.

Abaco aritmético, por D. Evaristo Antonio Mosque
ra. Un tomo en 8.° apaisado. Pontevedra, 1864.

Catálogo de pesas y medidas españolas. Un cuaderno 
en 4.°Aforismos de Agricultura en verso, por D. Lorenzo 
Campano. Un tomo en 8.° Vitoria.

Nociones de Geometría aplicada á la Agrimensura, por D. Gorgonio Hueso. Un tomo en 8.° Soria, 1867.
Tratado de Administración rural, traducido por Don 

José María Paniagua. Un tomo en 4.° Madrid, 1845.
Manual de Agricultura,  por D. Alejandro Oliván. Un 

tomo en 8.°, cartón. Madrid, 1849.
Zootecnia aplicada á la economía rural y doméstica, 

por D. León Castro. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.
Cultivo de la adorm idera , por D. Pablo Fernandez 

Izquierdo. Un cuaderno en 4.° Madrid, 4869.
Aplicación del azufre para la curación del oidium , 

por D. Juan  T. Crós. Un cuaderno en 4.® Barcelo
na, 1856.Instrucción popular para el azufrado de las vides, 
traducido por Muñoz de Luna. Un cuaderno en 8.° Ma
drid, 1862.Estudios sobre las uvas,  por el mismo. Un cuaderno 
en 4.° Madrid, 1868.

Memoria sobre la Exposición de Londres, por el mis
mo. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1863.

Memoria sobre las industrias del lino y del cáñamo, 
por D. Germán Losada. Un tomo en 4.°, cartón, Ma
drid , 1864.

Encauzamiento de los rios, por D. Cristóbal Lahuer-  
ta. Un tomo en 4.° Madrid, 1866.

El arbolado público, por D. R. M. Cañaveras. Un cuaderno en 4.° Logroño, 1869.
Excursión forestal por Austria y R us ia ,  por D. Má

ximo Laguna. Un tomo en 4.° M adrid , 1866.
Estudios químicos sobre Economía agrícola, por Mu

ñoz de Luna. Un tomo en 4.® Madrid, 1868.
Causas del atraso de la industria española. Un cua

derno en 4.° M adrid, 1869.
Program a de Física y Química, por D. Venancio 

González Valledor y D. Juan  Chavarri. Un tomo en 8.° 
Madrid, 1856.

Manual de Física y elementos de Q u ím ica , por Rico 
y Santistéban. Un tomo en 4.°, cartón. Madrid, 1856.

Manual de Historia n a tu ra l , por D, Manuel María 
José de Galdo. Un tomo en 4.° Madrid, 1856.

Program a de Psicología y Lógica, por Besson. Un 
cuaderno en 4.® Burgos, 1864.

La Lógica en cuadros sinópticos, por el mismo. Un tomo en folio. Búrgos, 1849.
Cuadro sinóptico de Psicología, en folio, por el mismo.
Derecho mercantil ,  por D. José Rubio López. Un tomo en 8.° Madrid, 1857.
Tratado de Economía política, por D. Mariano Carre

ras y González. Un tomo en 4.° Madrid, 1865.
Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Director g e -  

ral interino ,  Felipe Picatoste.
DIRECCION G E N E R A L  DE LA DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.
R elaciones por c la se s  de los cród ilo s liqu idad os por e l Departamento 
y mandados abonar por la  Junta de la Deuda p úb lica  en el mes de 
Setiem bre de 1 8 6 9  , con expresión  de lo s docum entos que correspon

den en p ago.
Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.

Perteneciente á Doña Dolores Olazagutia, derecho- 
habiente de D. José Miguel de Olazagutia; se le abona 
u n a  reclamación importante 6.000 escudos en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem al albacea testamentario de D. Francisco del 
Sar  ; se le abona una reclamación importante 5.026 es
cudos 667 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á D. Victoriano y Doña Enriqueta  Gastelló y 
L longenas ,  ifietos y herederos de D. Pablo Gastelló; se 
le abona una  reclamación importante 9.606 escudos 680 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem al heredero de Doña Pascuala Pastor  y Galan; 
se le abona una  reclamación importante 4.866 escudos 666 milésimas en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de préstam os y empréstitos.
Perteneciente á D. Manuel Saez de Tejada, ó quien 

su derecho represente; le corresponden 1.449 escudos 650 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en 
su  equivalencia se le abona una  reclamación importan
te 669 escudos 481 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.

Procedente de vitalicios de la forti[icacion de Cádiz.
Perteneciente á Doña Araceli Aguado y Sesm a, he

redera de D. Roque Aguado; le corresponden 213 escu
dos 18 milésimas de Deuda amortizable de primera cla
se, y 142 escudos 857 milésimas de amortizable de se
gunda , y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 328 escudos 709 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.
Los nombres y partidas de los acreedores por estos con
ceptos se publican por separado en la G a c e t a  y Diario 

de Avisos.
Perteneciente á la Deuda del personal del Tesoro; se

le abonan 126 reclamaciones importantes 138.219 escu
dos 259 milésimas en Deuda del personal del Tesoro.

Idem á corporaciones civiles; se les abonan 867 re
clamaciones importantes 1.117.863 escudos 10 milésimas 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior. ,.ñ_Idem ¿^permutación de bianes del clero; s é l |  a jjgha;j;l 
1'ná reclamación importante 105.474 escudos 4 ®  mHé-< 

mas en Deuda consolidad^ del 3 por 100 interi8h¿-' J
’ P ^ c e d ^ p e É ^ J i ir a s p  •,

Perterl'écíente ái.CabÚ'db ^ ;;:Beneíí | iá4bs.de SÜaiiiía-ry: 
i r a :  les bprresppjiden }8gg|sc udpg: 5 4Jh i l  élijp e "" -
leuda ainóF tiza ble de sefu ífa^ claéeT yJuj meia se les abona, úna  recietffiácion importante^!.273 os
udos 836 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
iterior.Idem al hospital de la villa de Uleseas; le correspon- 
en 36.969 escudos 86 milésimas de Deuda amortizable 
e primera clase, y 13.149 escudos una  milésima de 
mortizable de segunda, y en su equivalencia se le abo- 
.a una  reclamación importante 51.368 escudos 761 ñeñ
ísimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de Carabanehel de Arriba; le 
orresponden 3.917 escudos 970 milésimas de Deuda 
mortizable de primera ciase , y 1.078 escudos 552 milé- 
imas de amortizable de segunda, y en su equivalencia 
e le abona una reclamación importante 5.187 escu- 
os 15 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
nterior.

Procedente de partícipes legos en diezmos. 
Perteneciente  al Sr. Marqués de Palmerola; se le abo- 

la una  reclamación importante 59.858 escudos 782 rni- 
ésimas; en certificaciones de capitales convertibles por 
extas partes en títulos del 3 por 100 29.d82 escudos 333 
ni lésim as; en certificaciones de rentas no percibidas 
$.272 escudos 775 milésimas; en intereses adelantados 
b203 escudos 674 milésimas.Idem á los herederos del Sr. Marqués de Villafranca; 
le les abona una  reclamación importante 105.947 escu
los 825 milésimas; en certificaciones de capitales con
vertible por sextas partes en títulos del 3 por 100 51.681 
¡scudos 866 milésimas; en certificaciones de rentas no 
lercibid.as 50.389 escudos 820 m ilésim as; en intereses 
adelantados 3.876 escudos 139 milésimas.

Idem á la Sra. Condesa de Mora; se le abona un a  re
damación importante 184.505 escudos 916 milésimas; 
m certificaciones de capitales convertible por sextas 
>artes en títulos del 3 por 100 90.827 escudos 733 m ilé -  
i im as; en certificaciones de rentas no percibidas 80.666 
escudos 104 milésimas; en intereses adelantados 6.812 
jscudos 79 milésimas.Idem á D. José S a fo n t ; se le abona una  reclamación 
mportante 4.112 escudos 191 milésimas en certificacio- 
les de capitales convertible por sextas partes en títulos 
leí 3 por 100.

Procedente de ferro-car riles.
P erteneciente  á la compañía concesionaria de los 

ierro-carriles del Noroeste de España;  se le abona u n a  
reclamación importante 219.000 escudos en obligaciones 
leí Estado por ferro-carriles.Idem á la misma; se le abona una reclamación im 
portante 136.800 escudos en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

Procedente de obras pias.
Perteneciente á la obra pia fundada en Cieza por 

Doña Teresa Villanueva y Buitrago con destino a ñoras 
ranónicas; le corresponden 4.150 escudos 500 milésimas 
le Deuda amortizable de primera clase, y en su equiva
lencia se le abona una reclamación importante 4.839 es
cudos 292 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 
interior.Idem á los administradores de la obra pia fundada 
en Cieza con destino & horas canónicas; por réditos has
ta 30 de Junio de 1851 Jes corresponden 2.023 escudos 
368 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, 
y en su equivalencia se les abona una reclamación im 
portante 1.179 escudos 576 milésimas en Deuda conso
lidada dei 3 por 100 interior.

Procedente de vinculaciones.
Perteneciente á D. Francisco Bolarin y Gómez, Doña 

Josefa, Doña Fuensanta ,  D. Francisco y D. Luis Bolarin 
y Fernandez, en quienes han recaido los bienes dei 
vínculo fundado en Murcia por Estéban González é Isa
bel Moreno; les corresponden 2.694 escudos de Deuda 
amortizable de primera clase, y en su equivalencia se 
les abona una reclamación importante 3.131 escudos 344 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los mismos por réditos hasta  30 de Junio 
de 1851 del capítulo anterior; les corresponden 5.380 
escudos 988 milésimas de Deuda amortizable de segun
da clase, y en su equivalencia se les abona una recla
mación importante 3.127 escudos 268 milésimas en Deu
da consolidada del 3 por 100 interior.

Procedentes de bienes secularizados. 
Perteneciente á los Sres. Beneficiados de la parro

quial de la villa de Dicastillo por réditos hasta  30 de 
Setiembre de 1841; les corresponden 5.882 escudus 658 
milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en 
su equivalencia se les abona una reclamación im portan 
te 3.405 escudos 627 milésimas en Deuda consolidada 
del 3 por 100 interior.Idem á los herederos de D. Domingo Ortiz, que lo fué 
del Presbítero D. Domingo Alia , poseedor de las cape
llanías fundadas en la villa de Torrijos por Francisco 
Fernandez, Isabel de la Peñ a  Sandoval, Baltasar L u 
jan y Alonso López el Rico; les corresponden 6.214 es
cudos 351 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
ciase, y en su equivalencia se les abona una rec lam a
ción importante 3.632 escudos 704 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.
Procedente de liquidaciones por documentos antiguos 

no recogidos.
Perteneciente á la Ju n ta  del Pósito de la villa de 

Pedroñeras por el capital do la lámina del 5 por 100, 
número 36.706; le corresponden 4.172 escudos de Deuda 
amortizable de primera clase, y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 4.877 escudos 630 
milésimas en Deuda consolidada dei 3 por 100 interior.

Idem al A yuntam iento  de dicha villa por réditos 
hasta 30 de Junio  de 1851; le corresponden 9.395 escu
dos 618 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 5.492 escudos 369 milésimas en Deuda con
solidada del 3 por 100 interior.

Idem ai Cabildo eclesiástico de la parroquial de la 
villa de Ezquioga, como administrador de la fábrica de 
dicha parroquia; le corresponden 1.155 escudos 264 mi
lésimas de Deuda amortizable de segunda ciase, y en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 
673 escudos 490 milésimas en Deuda consolidada dei 3 
por 400 interior.

Idem á la obra pia fundada en Cieza por Doña Tere
sa Villanueva y Buitrago con destino á horas canóni 
cas, por importe de la lámina del 5 por 100, núm. 37.498; 
le corresponden 15.473 escudos 939 milésimas de Deuda 
amortizable de primera clase, y en su equivalencia so 
le abona una reclamación importante 18.041 escudos 900 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los administradores de dicha fundación por 
réditos hasta 30 de Junio de 1851; les corresponden 
7.543 escudos 536 milésimas de Deuda amortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se les abona una 
reclamación importante 4,397 escudos 706 milésimas en 
Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la obra pia que para objetos benéficos fundó 
en Villabrágirna D. Feliciano de Cea por importe de la 
lámina del 5 por 100, núm. 24.730; le corresponden 5.545 
escudos 995 milésimas de Deuda amortizable de primera 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 6.453 escudos 832 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á los patronos de dicha obra pia por réditos 
hasta 30 de Junio de 1851; les corresponden 2.703 es
cudos 665 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se les abona una reclama
ción importante 1.573 escudos 114 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la Jun ta  del Pósito de la Puebla de Guzman 
por importe de la lamina del 5 por 10ü, núm. 36.659; lo 
corresponden 6.384 escudos de Deuda amortizable do 
primera clase , y en su equivalencia se le abona una re
clamación importante 7.531 escudos 262 milésimas en 
Deuda consolidada ciel 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntamiento de ia misma por réditos h as
ta 30 de Junio de 1851; le corresponden 14.259 escu
dos 674 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 8.411 escudos 132 milésimas en Deuda 
consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la ju n ta  del Pósito de la villa de Alange por 
importe de la lámina del 5 por 100 núm. 36.731; le co r
responden 963 escudos 200 milésimas de Deuda am orti
zadle de primera clase , y en su equivalencia se le abo
na. una reclamación importanle 1.123 e s c u d o s  47 milé
simas en Deuda consolidada dei 3 por 100 interior .

Idem al Ayuntamiento de dicha villa por réditos 
hasta 30 de Jumo de 1851 ; le corresponden 2.17! escu
dos 105 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
c la se , y en su equivalencia se le abona una reclama
ción importante 1.265 escudos 701 milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Ayuntam iento de Badajoz por importe de 
vanos  vales consolidados y no consolidados; le corres

ponden 783 escudos 60 milésimas de Deuda diferida 
del 3 por 100; 1.957 escudos 648 milésimas de Deuda 
amortizable do primera clase, y en equivalencia de esta 
última se le abona úna  reclamación importante 3.038 

t escudos 413 milésimas; en Deuda consolidada del 3 
Ú:por 100 interior 2.255 escudos 353 milésimas; en Deuda 

"diferida del 3 por 100 783 escudos 60 milésimas.Idem al mismo por réditos devengados por otros do- 
"yeyuno utos ; le corresponden 616 escudos 684 milésim$|,  
: W -D euda consolidada del 3 por 100 interior;  210 csc|Jt 
i pdos 442 milésimas de Deuda diferida del 3 por 100; 23;f  
^es&mlos 630 milésimas de Deuda amortizable de segiifij- 

oa J la se  , y en equivalencia de esta última se le abdíÜp 
una reclamación importante 962 escudos 279 milésimas; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 interior 751 escu
dos 837 m ilésim as; en Deuda diferida del 3 por 100 210 
escudos 442 milésimas.Total general : 1.028 reclamaciones importantes 
2.239.266 escudos 944 milésimas; en Deuda, consolida
da del 3 por 100 interior 1.364.329 escudos 456 milési
mas ; en Deuda diferida del 3 por 100 26.493 escudos 
515 milésimas; en Deuda del personal del Tesoro 138.219 
escudos 259 milésimas; en obligaciones del Estado por 
ferro-carriles 355.800 escudos ; en certificaciones de ca
pitales convertible por sextas partes en títulos del 3 
por 100 176.004 escudos 123 m ilésim as; en certificacio
nes de rentas no percibidas 165.528 escudos 699 milési
mas; en intereses adelantados 12.891 escudos 892 milé
simas.

Madrid 30 de Setiembre de J869.=E1 Jefe del De
partamento , Ram ón Serrano.=V.° B.°=E1 Director ge
neral  . H ered ia .

DIRECCION G E N E R A L  DE BEN EFICENCIA ,
SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Pliego (le condiciones para la adquisición en pública su 
basta del sum inistro  de jabón á los hospitales de N ues
tra  Señora del Carmen, Jesús N azareno , La P rincesa ,
hoy N acion a l, y Santa Isabel de Leganés.
1.a Se saca á pública subasta el suministro de todo 

el jabón que se necesite en los mencionados hospitales, 
sin limitación alguna, para el consumo duran te un  año, 
á contar desde que recaiga la aprobación definitiva y 
superior del remate.

2.a El jabón ha  de ser seco, d u r o , de la mejor cali
dad , sin alteración alguna é igual á la m uestra  que 
está de manifiesto en la Dirección general , siendo en
tregado en los establecimientos respectivos por cuenta 
dei contratista libre de todo gasto de conducción ú 
otro alguno,3.a La subasta se verificará el dia 8 de Diciembre, y 
hora de la dos de la t a rd e , ante el Director general de 
Beneficencia ó  la persona que le represente y el Escri
bano de turno á quien corresponda, en el despacho de 
S. S., piso principal del Ministerio de la Gobernación, 
por la escalera de junto  al Telégrafo.

4.a El tipo de precio para la subasta se fijará por el 
Sr. Director general el dia ántes en pliego reserva
do y sellado , que se conservará así hasta  que leídas to
das las proposiciones que se presenten se dé cuenta al 
público para proceder á la adjudicación del rem ate al 
au tor de la que aparezca más beneficiosa.

5 /  El precio á que debe suministrarse el jabón será 
uno mismo para los cuatro establecimientos, excepto el 
caso de que en Leganés hubiera que satisfacer algún a r 
bitrio ó impuesto por derechos de entrada.

6.a Las proposiciones se harán  en pliego cerrado con 
estricta sujeción al modelo siguiente:

«D. N. N., vecino d e  , habitante  en la calle de.; .,
n ú m ero  , c u a r to  y de profesión , habién
dose enterado del pliego de condicionss aprobado por la 
Superioridad , conforme con todas las contenidas en di
cho pliego, me obligo á suministrar el jabón que nece-  
citen á los establecimientos de'- Beneficencia general al 
precio d e  e s c u d o s  milésimas el kilogramo.

M adrid d e  de 1869.
(Firma.)»

Las cantidades se escribirán en le tra  clara y bien 
legible, expresándose precisamente por escudos y milé
simas. f7.a P a ra  tomar parte en la subasta se acom pañará  á 
la proposición, y dentro del respectivo pliego, la carta  
de pago que acredite tener en la Caja general de Depó
sitos, como fianza provisional,  la cantidad de 300 escu
dos en metálico.8.a Serán desechadas todas las proposiciones que ex
cedan del tipo fijado para la subasta, como también las 
que alteren la redacción y esencia del modelo que cita 
la condición 6.a9.a Tampoco se admitirán las proposiciones que de
jen de t raer  unida la carta de pago de los 300 escudos 
que exige la condición 7.a para garantía provisional.

10. En el día señalado para ia subasta podrán pre
sentarse los pliegos de proposiciones en la forma prevenida desde Jas doce en adelante, y se num erarán  para 
el caso previsto en la condición 12.

11. Anunciado por el Notario, con la vénia del P r e 
sidente de Ja subasta , que empieza el acto, podrán p re 
sentarse proposiciones en el espacio de 15 minutos, pa
sados Jos que no se admitirán m á s , procediúndose á la 
apertura y lectura de los que haya por su orden de n u 
meración, tomando nota de ellos y de las cartas de pago 
respectivas, que serán devueltas en el acto á los due
ños cuyas proposiciones no se a c ep ten , reservándose el 
Notario únicamente la de aquel cuya proposición sea 
aceptada como más beneficiosa para poderse extender 
el acta correspondiente.

12. En  el 'caso de resultar dos ó más proposiciones 
iguales entre las más beneficiosas, se abrirá  una  nueva 
licitación verbal por el tiempo que designe el Presidente  
del acto ; y si trascurrido este no hubiese diferencia en
tre el último tipo ofrecido, se adjudicará el remate á 
aquel cuyo pliego tenga núm ero de presentación an te 
rior á los demás contendientes; quedando la adjudica
ción pendiente en todo caso de la aprobación superior 
definitiva.

13. La carta de pago del postor á quien se adjudique 
provisionalmente la subasta obrará en el expediente 
hasta tanto que, presentando certificación de los Direc
tores de los establecimientos que acredite su fiel cumpli
miento duran te  el primer mes, presente el resguardo 
de quedar en la Depositaría como fianza definitiva el 
importe del suministro del mismo.

14. Este contrato es á suerte y v e n tu ra ,  y por tanto 
110 podrá el contratista obtener rebaja ni dispensa de su 
cumplimiento en todo ó en parte ,  á ménos que el a r 
tículo del suministro fuese gravado con algún impuesto, 
en cuyo caso se formaría el oportuno expediente para la 
resolución que procediera.

15. Si el contratista no hiciera la entrega de jabón 
cuando y como se le pida para el servicio de los esta
blecimientos, ó  el género entregado no reuniese las con
diciones del contrato, se procederá á comprar el que se 
necesite de otro que las reúna ,  tomando su importe  de 
la fianza definitiva, que repondrá inmediatamente en 
metálico.

16. E n  el caso previsto en la condición anterior, si el 
contratista no repusiera las cantidades que se desmen- 
bren de su fianza y llegara á disminuirse esta en la m i
tad, podrá la Dirección general rescindirle el contrato, 
quedando aquel responsable con su fianza y bienes á 
sufragar ia diferencia de precio y demás perjuicios que 
surjan  por consecuencia de la rescisión del contra to ;  y 
esta responsabilidad se le exigirá por la via de apremio 
y según lo dispuesto en el arfe. 11 del real decreto de 
27 de Febrero de 1852.1 7 .  Concluido el año del contrato, y con presentación 
de certificado de los Directores de establecimientos y 
Administrador-depositario que acrediten su fiel cumpli
miento y no haber retención alguna dispuesta contra su 
fianza, le será devuelta e s tay  cancelada por completo.

18. Son de cuenta del rematante todos los gastos de 
subasta, otorgamiento de escritura, copias para  los esta
blecimientos y acta del remate.

Madrid 24 de Noviembre de 1869.—El Director gene
ral. Mariano Ballestero. —4

Negociado 4.°
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la in te r 

pretación del anuncio y pliego de condiciones para la 
contrata de materiales con destino á la terminación de 
las obras de la casa-corrección de mujeres de Alcalá de 
Henares, que se publicó e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 21 
del corrí en te, y que ha de tener lugar el dia 30, á la una 
de la tarde, en esta Dirección general, he acordado se pu 
biiquo la aclaración siguiente para que la tengan pre
sente las personas que hayan de hacer proposiciones:

Los materiales que se saquen á subasta se hallan di
vididos en tres grupos: por consiguiente , se celebrarán 
tres subastas distintas, debiendo presentarse pliego sepa
rado para cada una de ellas con la correspondiente carta 
de depósito, según so proviene en Ja primera condición 
de las económicas.Pertenecen al. primer grupo la cal, yeso, ladrillo, 
baldosas y tojas; debiendo ser la cal crasa superior; el 
yeso de criba y de superior calidad; ladrillo y baldosa 
de la clase de finos, según se usa en Alcalá, de 10 pul
gadas en cuadro las baldosas, y la teja será de barro 
lavado, compacta , ligera , bien cocida y de las d im en
siones de 18 pulgadas de largo y de ocho y media á n u e 
ve de abertura en su parte mayor.

Al segundo grupo pertenece toda laclase de madera, 
tanto gruesa como de hilo ; y por último, componen el 
tercer grupo el hierro de todas dimensiones, la clavazón y el plomo»

Serán preferidas las proposiciones que m ayor mejo
ra presenten en cada grupo.

Madrid 28 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral, Mariano Ballestero. . 1

DILECCION G E N E R A L  DEL PA TR IM O Ñ I0
. ñ p  QUE FUÉ DE LA CORONA.

f t e u ^ ^ d é ’:S^L,Direccio.fl "géneral J 8 '  s a b a ñ ü e -  v á h e d id  á y dbBl|subá§tái,cón la f |o a ja  de üh  30
ñor iOU.elel prlmb de siifflrimltivaS tasaciones, el árrén-  
damiémn de l ^ ;í r a n z o í i | l  qué-kl í p l a n  A b an tes  e n  la 
M he4 |. :| e l  L á M & z o ,  p%&nfeéEHtl.S,Íla Aclquiá de J a -  
í®ma;%hyo ac to rendrá  lugar  Simúllaneamerite. e.n esté 
centro directivo y en la Administración del Patrimonio 
que fué de la Corona en Aranjucz el dia 4 del próximo 
mes de Diciembre, á las doce de su  mañana. El pliego 
de condiciones se hallará de manifiesto en ambos p u n 
tos á los Imitadores que quieran tom ar parte en la s u 
basta.

Madrid 23 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral,  Manuel Ortiz de Pinedo. —1

Se saca nuevam ente á pública subasta por el precio 
de 8.000 escudos anuales el arrendam ien to  de los pas
tos a l to s  y bajos del cuartel del Campillo, del Sitio de 
San Lorenzo; cuyo acto tendrá lugar  s im ultáneam ente 
el dia 1.° del próximo mes de Diciembre, á la u na  de su 
tarde, en esta Dirección general y en la Administración 
del referido Sitio, en cuyas oficinas está de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 25 de Noviembre de 1869.=E1 Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —1

P or  acuerdo de esta Dirección general se procede al 
a rrendam iento  en pública licitación de los pastos de 
cuatro suertes del coto del Lomo del Grullo, en la p ro
vincia de Sevilla; cuyo acto se celebrará s im ultánea
mente en este centro directivo y en la Administración 
de Sevilla el dia 10 de Diciembre próximo, á la una de 
su tarde. El pliego de condiciones estará de manifiesto en 
ámbos puntos.

Madrid 25 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —1

El dia 3 de Diciembre próximo, á las doce de su m a
ñana, tendrá  lugar  en la Administración del Sitio de 
San tLorenzo lg, subasta de encinas, fresnos y robles 
procedentes dé leñas m uertas  del cuartel cuarto Carre
tero, con arreglo al pliego de condiciones que se halla 
de rñanifiesto en dicha oficina; advirtiendo que para 
tom ar parte en la subasta es requisito esencial haber 
hecho el depósito prévio del 10 por 100 del valor de di
chas leñas.

Madrid 27 de Noviembre de 1 86 9 .= E l  Director ge
nera l ,  Manuel Ortiz de Pinedo. —3

El dia 5 de Diciembre próximo, á las doce de su m a
ñ ana  , se celebrará la subasta de 220 robles procedentes 
de leñas m uertas  del cuartel de la Granjilla, bajo el 
precio medio de un escudo 272 milésimas cada árbol; 
cuyo acto tendrá  lugar  en la Administración del Sitio 
de San Lorenzo, donde está de manifiesto el pliego de 
condiciones aprobado; advirtiendo que para tomar parte 
en la subasta se depositará la cantidad de 14 escudos, 
como 5 por 100 del valor de estas leñas.

Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Director ge
neral , Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se subastan las leñas de monte bajo del prado del Va
lle, cuyo remate tendrá lugar  el dia 4 de Diciembre pró
ximo en la Administración del Sitio de San Lorenzo, 
en cuya oficina se halla de manifiesto el pliego de con
diciones aprobado; advirtiéndose á los señores licitadores 
que para tomar parte en la subasta es necesario deposi
tar  la cantidad de 50 escudos.

Madrid 29 de Noviembre de 1869 .= E I Director ge
neral, Manuel Ortiz de Pinedo. —3

Se subastan las leñas de carboneo de los cuarteles 
Escobaron y Canteras de la posesión del Quejigar, para 
cuyo doble y simultáneo remate, que tendrá  lugar  en la 
Administración del Sitio de San Lorenzo y en la de la 
citada posesión, se ha señalado el dia 3 de Diciembre 
próximo, estando de manifiesto en ámbas oficinas el 
pliego de condiciones aprobado al efecto; y advirtiéndose 
á los señores licitadores que para tomar parte en la su
basta es necesario depositar el 20 por 100 del valor de dichas leñas.

Madrid 29 de Noviembre de 1869. =  El Director genera l,  Manuel Ortiz de Pinedo. —3

El dia 4 de Diciembre próximo, á las doce de su m añana, s e  s u b a s t a r á n  e n  la s  o f i c i n a s  d e  la A d m i n i s t r a c i ó n  del Sitio de San Lorenzo, con arreglo al pliego de con
diciones aprobado y que estará do manifiesto en aquella 
dependencia, 5U0 robles y fresnos procedentes de leñas 
muertas  del cuartel del Campillo, cuyo término medio 
de su valor es de un escudo 160 milésimas; advirtiendo 
á los licitadores que para tomar parte en la subasta se 
ha  de depositar el 10 por 100 de su total importe.

Madrid 29 de Noviembre de 1 8 6 9 .= E i  Director general , Manuel Ortiz de Pinedo. —3
CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA LA NUEVA.
D. Ramón Campuzano y P r ie to ,  Teniente Coronel 

g raduado , Comandante de infantería y Fiscal de esta plaza.
Hallándome, de orden del Excmo. Sr. Capitán gene

ral de este distri to ,instruyendo expediente en averigua
ción dé lo s  hechos dignos de ser recompensados en ias 
personas que se distinguieron en el incendio del cuartel 
del C onde-D uque, ocurrido el 6 de Marzo del corriente 
año, y conforme con el reglamento de la Orden civil de 
Beneficencia , se hace saber públicamente á fin de que 
puedan hacerse presentes las justificaciones ó reclam a
ciones sobre hechos distinguidos en el citado incendio 
en esta Fiscalía, Capellanes, núm. 1, segundo izquierda.

Madrid 21 de Noviembre de 186 9 .= R am on Martínez 
Campuzano. M—756—4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
D. Miguel Jiménez Espejo, Oficial del Gobierno de 

provincia y Fiscal nombrado por el Excmo. Sr. Gober
nador de la misma para la instrucción del expediente 
justificativo del mérito contraido por el Sr. D. Luis Be- 
nitez de Lugo, Marqués de la F lorida ,  en la epidemia 
colérica de 1865 para su ingreso en la Orden civil de la Beneficencia.
' Hago saber  que hallándome ins truyendo  expediente 
en averiguación de la certeza de los actos heroicos de 
abnegación y caridad que en la citada época llevó á cabo 
el expresado Sr. Benitez de Lugo auxiliando por c u a n 
tos medios tuvo á su alcance á los invadidos de esta ca
pital, doy ia publicidad prescrita en el art. 5.° dei re g la 
mento dictado para la orden civil de Beneficencia, ab rien
do un plazo de 15 dias á fin de que se puedan p resen ta r  
en pro y en contra de la exactitud de los hechos que 
comprende el expediente incoado las reclamaciones que al objeto conduzcan.

Madrid 27 de Noviembre de i8G9.=Miguel Jiménez. =  
El Secretario, Felipe Mediavilla.

N o t a . L a Fiscalía se halla en el Gobierno de provin
cia ,de once á cinco de la tarde* M—805
SECCION Y GABINETE. C E N T R A L  DE CORREOS. 
C artas d e ten id a s  p o r  fa l ta  de fra n q u eo  en  28 de N o

viem bre.

N úm ero. NOMBRES. Destino*.

604 Antonio Burguerolas. . . . . . .  Barcelona.
605 Antonio López............................. Iiellin.
606 Elisa P u e b la ............................. .... Toledo.
607 Emilia González.......................... Talayera.
698 E u se b i o Rod r i gu ez .....................  M os to! es.
609 Francisco de la T o r re ................Málaga.
610* Francisco Cañilero......................La líoda.
611 Gregona Momonje......................Lupiana.
612 Inocencio Gómez..........................Búrgos.
613 Joaquina P asero .......................... -Casarubios.
614 Juan  F e rn an d ez ...........................Habana.
615 Juan Domínguez.......................... Lugo.
616 José Casaluis . ..................Murcia.
617 José Rubio......................................Salas.
618 Lorenzo N u ñ ez ............................. Zaragoza.
619 Manuel González..........................Cuevas.
620 Pedro P. Martínez....................... Aspe.
621 Teresa L le d o .  .................... .. Alicante.
622 Vicente Palacios...........................Madiodo
628 Viuda de Casi.................................Almagro.
Madrid 29 de Noviembre de 4 869 .—-El Inspector  Jefe, Juan  Moral illa.

COMISION P A R A  E L  EXAM EN
D E  LOS P R O V E C T O S  I)E E S C U E L A S .

Habiendo examinado con el m ayor detenimiento la 
Comisión nom brada por decreto de 22 de Abril último 
los proyectos para  la construcción de Escuelas públicas

— í , .  . . — .— ocaus, presentados en el Ministerio de Fomento por la Escuela de 
Arquitectura  do esta capital y por los Sres. D. José Tor-  
nel y Brugueras, D. José Solares y García, D. Luis Al
fonso, D. Rafael Aranda y Montaño, D. José M. Amigó 
y D. Francisco Jareño; y en conformidad con* lo dispuesto en el art. 2.° del citado decreto, en que se dice 
que la Comisión propondrá la adopción de aquellos que 
en su concepto m erézca n la  preferencia, la expresada 
Comisión ha  acordado en ju n ta  de 25 del actual lo siguiente :

1.° Que los proyectos que deben considerarse como 
preferentes son los presentados por la mencionada E s 
cuela de A rqu itec tura ,  y los señalados con los núm e
ros 8,  9 y 10 del Arquitecto D. Francisco Jareño.

2.° Que en cumplimiento de lo prevenido en el a r
tículo 3.° del referido decreto de 18 de Enero último, se 
haga saber á los expositores todos que la Comisión vol
verá á reunirse en ju n ta  en la Universidad Central el 
dia 13 de Diciembre p ró x im o , á la hora de las dos de la 
tarde, para oir las observaciones que en defensa de sus 
respectivos proyectos juzguen oportuno hacer verbal- 
mente los interesados que concurran á dicha sesión.

Todo lo cual se pone en conocimiento dé los referidos expositores para su inteligencia.
Madrid 27 de Noviembre de 1869.=E1 Vicepresiden

t e , Fernando  de Castro. =  El Secretario, César de Eguíláz.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER. '

Hallándose vacante la plaza de ordenanza segundo de 
la Administración de Comunicaciones de esta ciudad, 
dotada con 250 escudos anuales, los que quieran aspirar 
á ella deberán presentarm e sus solicitudes dentro de los 30 dias de esta fecha.

P ara  poder ser ordenanza se necesita tenér más de 
16 años y ménos de 60; saber leer y escribir, y acredi
tar ser do buena conducta por medio de certificaciones 
del Alcalde y Juez de paz del pueblo de su naturaleza, y del Jefe de Comunicaciones de esta capital.

Lo que se publica en este periódico oficial en cum
plimiento de lo ordenado por S. A. el Regente del Rei 
no en su decreto de 29 de Octubre últ imo.—Carlos Massa 
Sanguineti. S —162

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RUZAFA.
Hallándose vacante  la Secretaría del Ayuntamiento 

que tengo el honor  de presidir por renuncia del que la 
desem peñaba, se hace saber al público á fin de que los 
aspirantes á dicha plaza presenten sus solicitudes docu
m entadas en la forma que prescribe el art.  100 de la vi
gente ley municipal en esta Alcaldía y en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse desde el en que 
aparezca inserto el presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dicho destino tiene la dotación de 800 escudos ánuos 
pagados de fondos comunes por mensualidades vencidas.

Ruzafa 24 de Noviembre de 1869.=De orden del Al
calde, Manuel Alegre. R —11—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego

ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo del U ustrísi- 
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez á D. Andrés Montero, 
Adm inistrador principal que fué de Hacienda pública d é la  p r o 
vincia de Castellón en el año de i861, cuyo paradero se ignora, 
á fin de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse 
á los 10 de publicado este anuncie en la G a c e t a  , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por m edio de encargado á re
coger y contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
cieñas cuent -s de Adm inistración de tabacos de los meses de 
Octubre, N oviem bre y Diciembre del referido año y provincia; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

M adrid ¿4 de Noviem bre de 1869 .=Ignscio  Suarez Inclán.
M—781— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y  en virtud de acuerdo del llustrLi
mo Sr. M inistro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se 
cita , llama y  emplaza por segunda vez á D. Ramón González, 
Adm inistrador principal que fué de Hacienda pública de la pro
vine,a cié Zaragoza en el año de -1864, cuyo paradero se ignora, 
á lili de que en el térm ino de 3u dias, que empezarán á contarse 
a los 10  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re
coger y  contestar ei pliego de reparos ocurrido en el exámen de 
la cuenta de Administración de Sellos del Fstado del mes de Di
ciem bre de dicho año y provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le p a ia iá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviem bre ae 1 809.=Jguació Suarez Inclán.
M— 782—2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2.°— Por el presente y en virtud de acuerdo ciel llustrisi- 
mo Sr. Ministro Jefe Ue la Sección prnneia de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por segunda vez a D. Ramón González, Ád- 
m ioistiad or principatque fué de Hacienda pública d é la  provin
cia de Cádiz en el año de 1865, cuyo paradero se ignora, a íin de 
que en el térm ino de 30 .dias, que empezaran á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Se
cretaría general por sí ó por medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exam en de la 
cuerna de Adm inistración de Sellos del Estado dei mes de D i
ciem bre de dicho año y prorineia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de N oviem bre de 1869.=ígnacio Suarez Inclan.
M—783—2

Tribunal de Cuentas dei Reino.—Secretaría general.—Nego
ciado 2.c’— Por el presente y en virtud de acuerdo ael ilustrísimo 
Sr. .Ministro Jefe de la Sección primera de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez a D. Tomás Fabregas, Adm i- 
m strauor principal que fue de Ha. ienda pública de la provincia 
de Zaragoza en el año de 1859, cuyo paradero sc ign o ia , á fin de 
que en el término de aO dias, que empezaran á contarse á los 
10  de publicado esto anuncio en la G a c e t a , se presente en esta 
Secretaria general por sí o por m edio de encargauo a recoger 
y c  atestar el pliego de l eparos ocurrido en el exámen de la cuen
ta de Adm inistración do efectos timbrados deim cs de D iciem bie 
de dicho año y eiinda provincia; en la inteligencia que de no 
verificarlo le paiaru el perjuic.o que haya lugar.

M adiid 24 de N oviem bre de •1S69.=ignacio Suarez Inclán.
M— 784— 2

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—N ego
ciado 2A— Por el presente y e u v iitu d  de acuerdo del Ilustrísimo 
Sr. Ministro Jefe de la Sección piam eia de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez a D. Manuel María Vilches, 
Adm inistrador principal de Hacienda pública que fué de la pro
vincia de A lm ena en ei aún de 1866, cuyo paradero se ignora, á 
lin de que en el termino de 30 dias, que empezarán á contarse 
á  los J O  de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en 
esta Secretaria general por sí ó por m edio de encaigado á re
coger y contestar el p liego de rep an  s ocurrido en el exámen 
de la cuenta de Adm inistración de Sello del Estado del mes de 
Diciem bre de dicho año y referida provincia; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el per u.cio que haya lugar.

M adrid 24 de Noviem bre de 1869 .= Ign acio  Suarez Inclan.
M— 785— 2

En virtud de providencia del Sr. D. José del Rio González 
Juez de primera instancia del distrito de la U niversidad de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Donato Toledo se cita 
llama y emplaza por el presente anuncio y  térm ino de 3V dias á 
1a peisona en cuyo podei exista ó tenga noticias del paradero 
de una lámina de Deuda corriente al 5 por ico  no negociable 
número 29.315, de 1 4.257 rs. de capital, perteneciente al hospi
tal de la villa de Sesm a, para que dentro de dicho término Ja 
presente en el referido Juzgado y  Escribanía, ó acuda á usar 
de su derecho en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 12 de Noviem bre de 1869 .= D on ato  Toledo. X — 921

Capitanía general de Castilla la N ueva.— D ..R am ón Campu
zano y Prieto, Teniente Coronel graduado, Comandante de infantería y  fiscal ele esta plaza.

Estando procesando á los Capitanes graduados, Tenientes del 
primer regimiento de Ingenieros D. Alejandro Argiielles y  Don 
Amador Villar por haberse ausentado de esla plaza sin el cor
respondiente permiso; ignorándose su paradero y usando de la 
jurisdicción concedida en estos casos por las Ordenanzas á los 
Oficiales del ejercito, por el presante llamo, cito y emplazo por 
tercer edicto á los releridos Capitanes graduados, Tenientes del 
primer legim iento de Ingenieros D. Alejandro Argiielles y Don 
Amador ñ i lar, señalándoles sus banderas, donde deberán pre
sentarse peí sonrimente dentro del término de 10 días, a contar 
desde la lecha, paia dar sus descargos: y  de no com parecer en 
dicho plazo se seguirá el proceso con arreglo a Ordenanza, pu
blicándose es le edicto en la G a c e t a  y  D i a r i o  o f ic ia l  de esta plaza.

Madrid 27 de Noviem bre de 1 8 6 9 .=  Ramón Campuzano. =  
Por su mandado, el Secretario , Diego Ordoñez. M— 806

1). Pedro Fernandez Luz, Juez de primera instancia de este paitido.
Por et presento se cita, llama y  emplaza á Doña Faustina 

Blasco, vecina de Sevilla, -para que en el improrogable término 
de 30 dias, á contar desde la im et eion del presente en el B o le 
tín o f ic ia l  d e  la provincia y G a c e t a  d e  M a d h i h , comparezca en 
este Juzgado para que le sea ofrecida la causa que pende en el 
mismo contra su m ando D. Iriniüo Mitre por haber contraído 
matrimonio ilegal; en e: caso de no hacerlo se sustanciara aque
lla en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

" Dado en Alburquerque a 25 de N oviem bre de 1 S09.---HVdro Fernandez Luz.— Ll actuario, Guillermo Soto. A— 160

D. Benigno A lvarez, Juez de primera instancia de ia ciudad de Coi ia y su partido.
1 oí el presente hace saber que por crie Juzgado se sigue 

causa y riminal de oficio contra Saiurnino Sánchez Perez, natural 
y vecino del Guijo de Coria, por haber dado muerte á una cerda do la propiedad de Tomas Perez, su couvecijuo, en la tarde dei



dia 17 dr Setiembre últim o; en cuya causa se ha acordado en | 
p rov iden cia  de crio día se llame por edictos y  pregones al cita
do Saturnino Sán ch ez, que se publicaran por tres téim inos ccm- 
secu th o s  d o  nueve dias rada i r  o e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o 
le t í n o f i c i a l  de i sta p rov incia , a cuyo iin se exp ide el presente, 
con exp resión  de las señas del le o  prófugo.

Dado en Coria a 25 de N oviem bre de 1869 .= B en ign o  A lva-  
r e z .= P o r  m andado de S. S., Francisco Yillagra.

Señas  de S a t ur n i no  Sánchez .
T reinta  años de edad, estatura regular, polo negro, cara re

donda , ojos garzos, escaso de barba, nariz regular; viste al uso 
del país, con calzón corto. C— 227

D. Pedro del R io, Juez de paz con funciones de prim era ins
tancia do esta villa de Cnstrojeriz y su partido.

Por el p ie>enle cito, llamo y emplazo por segunda v ez  a Ma
mad Zara Porez, vecum  de los V albuses. de o lid o  pastor, con 
tra el ([lio se ha seguido causa crim inal de olicio por hurto de 
miel, para que se presente en este Juzgado a efecto  de hacerle 
saber la sentencia dictada en ¡a misma por la Superioridad, y  
habido que sea remitirle á dioh > Tribunal.

Dado en Castr ojeriz á 25 de N oviem bre de '1809.— Podro del 
R io .= P o r  su m andado, Eustasio E scribano. C— 228

D, Joaquin A lvarez de M orales, Juez de prim era instancia  de la villa y  par tido de Figurras."
Por el presente primer' edicto y pregón cito, llamo y  em pla

zo á ^l"raricisca Vila y A leñ a , de edad 43 am s ,  viuda de A nto
nio Espinas, hija cíe Antonio y  de Josefa, natural de La Bisbal, 
vecina de esta villa de F iguoras. donde ha tenido su última r e 
sidencia, ignorándose actualm ente su paradero, para que en el 
término de 30 dias, á contar desd e la inserción en la G a c e ta  d e  
M a d r i d , se presente á contestar los cargos que le resultan en la 
causa crim inal que so in stru ye en este Juzgado y  por la actua
ción del Escribano que refrenda Sobie hurto de telas á Eusebió  
A ib u set; bajo apercibim iento que de no hacerlo se seguirá la 
causa en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar; y  el 
térm ino de los 30 días entiéndase referente al de los tres prego
nes preven idos por la le y .

Dado en Figueras á 20 de N oviem bre de 1869.— loaquin A l
var ez de M o ra les.= P o r  m andado de S. S., N arciso  Gay y Mera, 
Escr ibano. F— 20

D. Joaquin A lvarez de M orales, Juez de prim era instancia  
de la villa y partido de Figueras.

Por el presente prim er edicto y  pregón cito, llamo y  em pla
zo a Juan Sans, alias Gallina, y  G erreol Judia de Garriguella, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 30 
dias, á contar desde el de la inser ción en la G aceta  de  M a d r id , 
se pr esenten á ser inquiridos y  responder á los cargos que les 
resultan en la causa crim inal sobre lesiones á D. Francisco Solana, 
que se in stru ye en este  Juzgado por la actuación del E scribano  
que refr en d a ; bajo apercibim iento que de no hacerlo se les d e
clarará contum aces y rebeldes, parándoles el perjuicio que haya  
lugar; entendiéndose dicho p eríodo de los 30 dias por el de los 
tres pregónos de la ley.

Dndo en F igueras á 26 de N oviem bre de 1 869 .= Joaq u in  A l
varez de M o ra les.= P o r  m andado de S. S . , Narciso Gay y  Mera.

F— 21

D. Joaquin A lvarez de M orales, Juez de prim era instancia de  
la v illa  de Figueras y  su partido.

Por el pre>ente c ito , llamo y  em plazo á Francisco Pachaca, 
de esta vecindad, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
sn el térm ino de n u eve clias, á contar desd e la inserción de este  
edicto en la G a c eta  de M a d r id , com pareza á prestar su d ec la 
ración en la causa que se instruye en este Juzgado por la E s
cribanía del que refrenda sobre sustracción d e armas de la casa- 
Ayuntamient© de dicha villa; pues de no p resentarse le parará  el perjuicio que haya lugar.

D ado en Figueras á 24 de N oviem bre de 4 8 6 9 .= J oa q u in  Al
varez de M orcd e s .= P o r  m andado de S. S., N arciso Gay y Mera.

F— 22

D. Joaquin A lvarez de. Afórales, Juez de prim era instancia d e  
¡a villa y  partido de Figueras.

Por el presente primer- ed icto  y  pregón cito, llamo y  em pla
zo á D. Juan Matas, A lcalde segundo que ha sido de esta pobla
r o n . y  cuyo  actual paradero se ignora, para que en e l térm ino  
do 30 dias, á contar desde la inserción  en la G aceta  de  M a d r id , 
se presente á ser inquirido y responder á los cargos que le  resul
tan en la causa crim inal sobre sustracción de arm as de la casa del 
A yuntam iento, que estoy  instr uyendo por la actuación del Escri
bano que refrenda; apercib ido que de no hacerlo se le tendrá  
como contum az y  rebelde, parándole el perjuicio con sigu ien te ; y  
dicho período de los 30 dias entiéndase con el de los tres p rego
nes d e  la ley.

Dado en Figueras á 24 de N oviem bre de IS69 .= Joaquin  A l
varez de M oraies.= P or m andado de S. S., N arciso Gay y  Alera.

F— 23

D. Salvador T ovil y  Rojo, C om andante graduado, Capitán 
del cuerpo de Estados M ayores de plazas en situación de reem 
plazo, y  Fiscal del Consejo de guerra perm anente.

H allándom e instruyendo sumaria sobre los robos con  v io len -  
3ia y otros excesos com etidos por las partidas republicanas el 
dia 4 4 de Octubre último en la villa de Montejaque. de esta pro
vincia; y  usando de ¡a jurisd icción  que la O rdenanza con ced e en 
3síos casos á los Oficiales del ejército, por el presente llamo, 
rito y em plazo por segundo edicto á D. Fermin Salvoechea, Don 
lo sé  Paul y  D. Rafael Guillen, com o jefes d é la s  exp resad as par
idas, señalándoles la cárcel nacional de esta ciudad, donde d e-  
aeran presentarse personalm ente dentro del térm ino de 20 dias, 
pie  se cuenta desde el de la fecha, á dar sus descargos y d e
fensa; y de no com parecer en el referido plazo se seguirá la 
3ausa y  se sentenciara en r ebeldía por el Consejo de guerra p er
manente, sin más llam arles ni em plazarles por ser esta la vo lu n 
tad de S. A. el Regente del Reino.

D ado en Málaga á 4 9 de N oviem b re de 4 869 .= S a lv a d o r  To
vil = P o r  su m andato, F ed erico  Rodríguez, Escribano. M— 803

En v irtu d  de prov idencia  del Sr. D. Pedro M endiri y  López, 
Juez de primera instancia del distrito del C ongreso de esta ca
pital, se cita y  em pF za por tercero y  último térm ino de n u eve  
dias á Antonio Sánchez, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que se presente en dicho Juzgado y  Escribanía de D. Francisco  
de Paula M orales á resp ond er á los cargos que le resultan en  
la causa criminal pendiente contra José María Aparicio por es
tafa; bajo apercibim iento que de no verificarlo seguirá aquella  
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya  
lugar. M— 804

En virtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la Audiencia ele esta capital, se cita, llama y  em 
plaza por prim er edicto  y  térm ino de nueve dias á D. Romual
do de la Fuente á fin de que se presente en la audiencia de S. S., 
sita en el piso bajo de ¡a T erritoria l, á responder a los cargos 
que contra el mismo resultan en causa que se le instruye por 
voces subversivas; bajo apercibim iento que de no verificarlo con
tinuará el proceso en  su ausencia y  rebeldía, parándole el perjui
cio que haya  lugar. M— 807

E n v irtud  de providencia  del Sr. Juez de prim era instancia  
del distrito de la Audiencia de e>tá capital, se cita, llam a y  em 
plaza por térm ino de nueve dias á Teodoro Rodríguez Castrilie- 
jo y Manuel R odríguez, álias Cabrat, á fin d e que se  presenten  
en la audiencia de S. S ., sita en  el p iso bajo de la T erritoria l, á 
responder á los cargos que contra los m ism os resultan en  causa  
que se les in stru ye por hurto; bajo apercibim iento que d8 no v e 
rificarlo les parara el perjuicio que haya lugar. M— 808

D. Ramón Cano M anuel, Juez de prim era instancia de esta 
villa  de N avalcarnero y  su partido.

P or el preseDte edicto y térm ino de 4 5 dias se  cita, llama y  
em plaza á Julián G uerrero, natural de C eb o lla , provincia  de  
Toledo; vecin o  oe  Madrid, á D. F. de A vila, celador de V igilan
cia pública, y á D. Rafael A lvarez de la Escosura, viudo, natural 
de M adrid, que ha habitado en la calle de Zurita, núm. 23, cuar
to tercero, em pleado cesante, de 43 años de e d a d , cuyas dem ás 
circunstancias así como su paradero se ignoran, para que dentro  
de d i  tn  térm ino com parezcan en  este  Juzgado á prestar decla
ración en la causa pendiente en el mism o por la E scribanía del 
que refrenda contra José de la Peña Martin y  otro consorte por 
usar cédula de vec-iudad ajena; p reven id os que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarner o á 26 de N oviem bre de 1869.— Ramón 
Cano M a n u el.= P or su mandado, V icente H ernández. N — 19

D. Antonio A tienza, Juez de prim era instancia de esta villa 
de Piedrahita y su partido.Por el presente cito, llamo y em plazo á María García, natural 
de Val la do lid, que ha viv id o  ú ltim am ente en Salamanca en com
pañía de José H ernández García, vecino de Chagarcía, par a que  
en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la inserción  de este  
edicto en el B o l e t í n  o f i c i a l  de la provincia  y  G a ceta  de AIa d r id , 
se presente en la cárcel de este partido á oir los cargos que la 
resultan en causa contra la misma y  otros por hurto de una ga
llina; bajo apercibim iento que de no hacerlo se seguirá la causa 
en rebeldía y la parará el perjuicio que hubiere lugar.

D ado en Piedrahita á 27 de N oviem bre de 18 69 .= A n ton io  
A tie n za .= P o r  su mandado, Francisco Ortiz. P — 81

D. Francisco García Franco, Juez de prim era instancia de  
esta capital y partido.Por ei presente segundo edicto y  pregón cito , llamo y  em 
plazo al marinero Gabriel Perez R odri_uez, natural de Orense, 
á lin  de que dentro del térm ino de nueve dias, contados desde  
el en que tenga lugar la inserción de este  edicto en la G a ceta  
d e  M a d r i d ,  se presante en este Juzgado y  su cárcel pública á 
resp -n d er  d élo s  cargos que contra el mismo resultan en la cau
sa crim inal que se le instruye por desobediencia á los agentes 
de la A utoridad y  proferir voces su bversivas la noche del 2 ele 
Octubre último; prevenido que de no hacerlo le parará el p er
juicio que haya lugar. .Dado en Santander á 25 de N oviem bre de 1S69 .=Francisco  
García F ran co .= P or mandad-) de S. S., Genaro de Cos. S I61

D. Manuel Peñalosa y  C a r r a s c o s a , Juez de paz é interino de 
prim era instancia, por indisposición de salud del propietario, de 
esta villa de Valdepeñas.Por el presente se cita, llama y  em plaza á Manuel de la Mata 
y  R om ero, vecioo  de c.-ta v illu , v iudo , jornalero, de 40 años de 
e d a d , para que en el término de nueve dias, á contar desde la 
inserción de este primer edicto en los periódicos oficiales, com 
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que le resultan  
en la causa que se le sigue sobre lesiones á Pedro Perez Balles
teros; teniendo entendido que si se presenta se le oirá y  adm i
nistrará justicia, pues de lo contrario continuará el proceso en 
rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

D ado en V aldepeñas a 24 de N oviem bre de 1869. =  L icen
ciado Manuel P eñ a losa .=  Por su m andado, Antonio Crespo.

V — 156
D. José Bermudez Cedrón, Juez de primera instancia de la Ciudad de Lugo y su partido.

r/* Hago notorio que en este  Juzgado de mi cargo y  por la .E s
cribanía del que autoriza pende causa crim inal de oficio en a v e -  
rigu cion del actor- ó actores del robo verificado á m ediados del 
corriente m es en un hórreo de la pertenencia de José Bárrela, 
vecin o  de San Pedro de Bazar, en el d istrito de Castro de R ey, 
de los efectos que á continuación se expresan.

P or el cual encargo á todas las A utoridades civ iles y  milita
res para que por cuantos medios les sean dab les, y  por medio  
de sus a g e n tes , averigüen  el paradero de dichos efectos y  su 
rem isión á este Juzgado con la persona ó personas en cuyo  p o 
der sean hallados todos ó parte de ellos.

Dado en Lugo á 26 de N ov iem b re de 4 8 6 9 .= J o sé  Berm udez  
C edrón.— Por su mandado, Ramón Portas Saavedra.

Efectos rolados.
Una manta de burel blanco de tres lienzos, poco usada.
Otra id. de dos lienzos y m edio ; siendo de advertir  que el 

tejido de esta lo es con p a n e  de estop a , y  hállase de mediano  uso.
Un cobertor blanco de lana de Castilla, algo apelillado por  

falta de uso, y  cási del todo nuevo.
Un saco de tejido de lino y  lana, llam ado vulgarm ente picote, 

de tres lien zos, uno de ellos apozado, nuevo.
Una sábana de estopa de dos lienzos, de medio uso.
Una m a n ta  b la n c a  de a p a r e jo  con r a y a s  e n c a r n a d a s , D egras  

y a m a r i lla s , c a s i n u e v a .
Una cincha de cáñamo forrada toda de estopa, con una argo

lla de h ie r r o , y  por esta encabezada con badana color dastaño.
Una sobrecarga de esparto con cuerda de lino, nueva.
Un cordel delgado de lienzo de dos brazas poco más ó m e

nos de largo.
Una bota de porte com o de seis cuartillos, con bocal de ma

dera am arilla y Un boton cerca de la costura interior.
Unos zapatos de mujer, abotinados y  con ojetes amarillos, 

y  ladillo de seda negro, de mediano uso.
Otros zapatos de hom bre, cási del todo nuevos.
Otros id. com o los anteriores, n egros y  también de poco uso.
Unos botines de zapato de paño aciocheño, color de lana.
Un paraguas de b allen a, recom puesta una con  cob re, y  la 

m ism a rota algo adelante, cubierta con tela de algodón azul algo  
rota.

Un som brero de nn dia copa, color aplomado, nuevo.
Una rueca cubierta de paja, usada.
Cinco cam isa- de hom bre, de lienzo, una de tapilla y  otra  de  

cuello de lienzo más delgado, dos de ellas de poco uso y  las tres  
restantes de medio.

Otras dos de estopa, súcias y  cási nuevas.
Idem  otras dos de lienzo, de dos niñas de cuatro años una y  

de tres m eses la otra, usadas.
D os calzoncillos de lienzo, rem endado uno y  roto el otro.
Unos pantalones de estopa de cintura, m ados.
Tres pares y  m edio de calcetas de hilo rotas, excep to  un par de buen uso.
Una vara de lienzo de Castilla.
Otra id em  gallego.
Cinco cuartas de paño aciocheño.
Una vara  de idem .
Una cuarta de lo m ism o.
Un chaleco del propio aciocheño por conclu ir de hacer, con  su  

forro de estopa.
Otro chaleco de paño azul con forro de lienzo de bu§n uso.
Una chaqueta nueva d e paño aciocheño con forro de lienzo.
Un pantalón de paño castaño de cintura con forro de estopa  

cási nuevo.
Unas m edias de lana negra de m edio pié y  nuevas.
Una faja de estam bre encarnado cási nueva. s
Una chaqueta de paño de viejara acastañado con forro  de  

lienzo, nueva.
Un chaleco de paño b ronce con  forro de lienzo, nuevo.
Un pantalón de paño aciocheño con  forro de lienzo, nuevo.
Otro de paño m ezcla rem ontado con  negro, forro d e  lien zo , de 

buen uso.
Cinco libras de lana negra en  rama.
T rece pares de estrigas de lino por rastrillar.
D iez y  siete pares j or estrigar de distinta clase de lino.
Parte de un tocino, de p eso  de 20 libras poco m ás ó m énos.Un lacón.
Dos panes d e centeno, de peso cada uno como 4 0 libras.
D os costales de estopa y  lana d e  buen uso.
Otros dos de igual tejido con rem iendos, y  otro viejo.
Un cuello de cam isa de hom bre, de lienzo.
Dos varas de estopa.
Ar los hierros que usan los sastres del país. L — 73

Por p rov idencia  del Sr. D. Pascual Y agüe. Juez de prim era  
instancia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del 
Escribano de número de la misma D. V icente Reyter, se  ha man
dado anunciar en este periódico haberse declarado en concurso  
voluntario D. José María de A yús, vecin o  de esta cap ital, y  lla
mar com o se llam a á sus acreedores á fin de que se presenten  
en el referido Juzgado dentro del térm ino de 20 dias con los 
títulos justificativos de sus créditos ; bajo apercibim iento de pa
rarles caso contrario el perjuicio que haya lugar.

AIadrid 24 de N oviem bre a e  1 8 6 9 .= R ey ter . AI—X — 116

D r. D. Juan Cecilio J im énez, del ilustre Colegio de Abogados 
de T oled o, Caballero de la distinguida O rden española de Car
los III, Juez de prim era instancia de esta villa  de Illescas y  su 
partido.

Hago saber que en este  Juzgado y  por la E scribanía del que 
refrenda penden (autos sobre mejor derecho á los bienes que 
constituyen la mem oria de dotes á huérfanas fundada en Casar- 
rubios del Monte por D. A lonso AIadrid R on d ero , y  prom ovida  
por D. Santos M adrid R ondero, natural de San Marlin de V al- 
deiglesias y  vecin o  de M adrid, cuya  residencia y  aun su ex is
tencia se ignora.

Y como se le haya conferido traslado de ios autos al D. San
tos AIadrid R ondero, ruego á todas las A utoridades civiles, 
eclesiásticas y  m ilitares, se sirvan  averiguar si efectivam ente  existe  y d ónde el D. Santos M adrid R ondero; en cuyo  caso , ó  
bien lo"pai ticipen á este Juzgado,, ó bien hagan que este anuncio  
llegue á su noticia para que en el térm ino preciso  y  único de 30 
dias rem ita á su Procurador en  este Juzgado las instrucciones 
convenientes para en dichos autos. Y  en el caso de que se su
p iere haber fallecido el D . Santos, se  ponga así en conocim iento  
de este Juzgado con las convenientes noticias á fin de poder pe
dir su partida de sepelio; pues en así hacerlo coadyuvaran á la 
recta adm inistración de justicia.

D ado en Illescas á 27 de N oviem bre de 1 869 .= Ju an  Cecilio 
Jim enez.=^Por m andado de S. S . , Cipriano Rodríguez. I—X —2

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  29 de N o 

viembre de 1869.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  

G ó m e z  d e  L a  S e r n a .
Abierta la sesión á las dos y media, y leida el acta de 

la anterior por el Sr. Secretario Marqués de Sardoal, fue 
aprobada.El mismo Sr. Secretario manifestó que el Sr. Presi
dente no podria asistir h o y , ni tal vez m añana ,  á la se
sión por hallarse enfermó.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Eraso 
no podia concurrir á la sesión por idéntico motivo.

Se dio cuenta, y las Cortes quedaron enteradas, de la 
manifestación de un crecido número de vecinos de Puer- 
to-Lápiche y los Ayuntamientos de Valdepeñas y del 
Viso del Marqués diciendo que acatarán y recibirán con 
satisfacción la elección del Monarca que las Cortes ha
gan en vir tud de su soberanía.El Sr. Rubio (D. Federico) presentó una  exposición 
del Alcalde y Regidores del Ayuntamiento de Aznalco- llar, suspendidos por el Gobernador de la provincia, que 
pedían se les repusiese en el desempeño de sus cargos. 
Pasó á la comisión de peticiones.A la misma comisión pasaron varias exposiciones de 
Pozo-Blanco, Torrecampos, Guijo, Valsequilla, Villahorta 
y Conquista, presentadas por el Sr. Muñoz Sepúlved^t, 
dirigidas en favor de la candidatura del Duque de Gé- 
nova; y además una exposición del pueblo de Infantes 
en favor de la del Duque de la Victoria.

o r d e n  d e l  ̂ d í a .
Peticiones.

El Sr. VICEPRESIDENTE (García Gómez): Discusión de los dictámenes de la comisión de peticiones.
Sin debate alguno fueron aprobados los designados 

con los números 667, 668 y 669.
Leido el 670, decia lo siguiente:
«El Alcalde, Concejales y todos los demás vecinos 

del Cubo de Don Sancho, provincia de S a lam an ca ,acu
den á las Cortes manifestando que no han sufrido n in 
gún atropello ni han sido despojados de las lincas urba
nas,  como se indica en una exposición presentada por 
dos personas que se dicen vecinos de dicho pueblo , y 
discutida en las Cortes el dia 10 de Julio ú l t im o ; y su
plican á las mismas que se inserte la adjunta exposición 
íntegra en el Diario de las Sesiones para que sea público el desagravio inferido á dichos vecinos, y que se re
mita la exposición al Ministerio de Gracia y Justicia para 
que se una al expediente á que se alude.La comisión es de dictámen que pase al Ministerio 
de Gracia y Justicia.»Abierta discusión sobre él, dijoEl Sr. RODRIGUEZ P i N i L E a : La Asamblea recor
dará que el 10 de Julio se dió cuenta de un dictámen de la comisión de peticiones relativo á una de varios veci
nos del Cubo de Don Sancho, en la provincia de Sala
manca, que versaba sobre un asunto de suma importan
cia, acerca del cual me permití hacer varias observacio
nes, tomando parte en el debate el Sr. Figueras, que elevó 
la cuestión á la altura que merecía. La petición pasó al Ministerio de Gracia y Justicia. Hoy vienen algunos vecinos de aquel pueblo presentando los hechos bajo cierto 
punto cíe vista, y la comisión propone que pase esa petición al mismo Ministerio, adonde pasó la anterior. 
Yo dejo á la apreciación de las Cortes la fé que merece 
lo que dicen unas personas que se hallan bajo la férula de un señor feudal y de su administrador, y nada 
más diria sobre ello; pero el Sr. Figueras y yo nos ha
llamos interesados en este asunto por lo que entonces manifestamos, y todos lo estamos en que no se infiera 
ofensa de ningún género, no ya á los Diputados, sino á 
las Córtes mismas, como pudiera parecer que se inferia 
con esa exposición.

En 10 de Julio se quejaban los vecinos del Cubo de 
Don Sancho de que habían sido desahuciados primero, y 
después despojados, no sólo por autos judiciales más ó menos justificados, sino que también por la fuerza a r mada; lo que confiesan desde luego esos mismos que 
hoy acuden á las Córtes manifestando que ya se han avenido, si bien aunque lo negaran consta en los pleitos 
seguidos y en los expedientes administrativos. Después 
que se les despojó se procuró hacer que desistieran 
del correspondiente juicio, lográndose que algunos retiraran su acción y se avinieran al desahucio, intentándose 
hasta una causa criminal contra él Alcalde del pueblo. Los que tuvieron entereza de carácter fueron arrojados 
del pueblo miéntras se sigue el juicio de prupiedad, que 
no procede, pues sólo habia lugar a u n  expediente ad
ministrativo, porque no se han presentado por parte del señor otros títulos que los señoriales.

Hoy esos vecinos que se ha conseguido traer á una avenencia vienen con esa petición á inferir una ofensa 
á lo que en uso de su derecho pueden decir los Diputa" 
dos y acordar las Córtes; y en mi concepto el dictámen 
ha debido ser el de «no há lugar á deliberar.»Y es de 
notar que la solicitud se reduce á quejarse de lo que han 
dicho en el debate á que me he referido los Diputados 
que en él tomamos parte, no teniendo por lo tanto más objeto que satisfacer el orgullo mal entendido del señor 
feudal ó del administrador; de suerte que para nada tie
ne que ir al Ministerio de Gracia y Justicia, donde nada 
h a  de poder resolverse sobre ella.

Yo no tengo interés alguno en que pase ó no al Mi
nisterio, pues sólo ha  sido mi ánimo al hacer uso de la 
palabra ei volver por el decoró de las Córtes Constitu
yentes y el de los Diputados de la nación , si bien creo 
que estaría más en su lugar él dictámen que he tenido el honor de indicar.

El Sr. S A N C H E Z  B O R G U E L L A : Aun cuando estoy 
de acuerdo con ei Sr. Rodríguez Pinilla respecto á lo 
que se debe al decoro de las Córtes Constituyentes y de 
los Diputados de la nación, no veo dificultad en que se 
apruebe el dictámen de la comisión tal como viene pre
sentado, pues nada más náturál que el que la petición 
de que se trata vaya adonde se encuentran los demás antecedentes del asunto.

El Sr. R O D R IG U E Z  P IN IL L A :  Yo he adelantado la idea de que no tenia interés alguno en que la petición 
pasara ó no al Ministerio de Gracia y Justicia; sólo que 
me parecía que no viéndose en ella otro objeto que el de 
tener cierta especie de desquite de lo dicho en el debate 
por el Sr. Figueras y y o , creia más procedente la fórmula de «no há  lugar” á deliberar.»

Sin más debate quedó aprobado el dictámen.
Leido el 671, decia así:
«D. Antonio Alfonso de las Mozas, vecino de Sala

manca, como apoderado general y administrador del señor 
Alarqués de Cerralbo, acude á las Córtes quejándose de 
los términos de la exposición de dos personas que se 
decian vecinos del Cubo de Don Sancho, presentada á 
las mismas y discutida en la sesión del dia 10 de Julio 
último, y suplica se acuerde que se inserté literal la 
adjunta exposición en el Diario de las Sesiones y que se 
remita al Ministerio de Gracia y Justicia.

»La comisión es de dictámen que pase al Ministerio 
de Gracia y Justicia.»

Abierta discusión sobre él, dijo
El Sr. R O D R IG U E Z  P IN IL L A : Esta petición es úna segunda edición de la primera: no voy por consiguiente 

á ocuparme de ella repitiendo lo mismo que ya he di
cho; sólo si presentaré á las Cortés una exposición que dirigen los que presentaron la que se examinó el 10 de 
Julio, en la que se expresa lo conveniente en el asunto.

El Sr. g i l s a n z : La comisión, que ha creído opor
tuno que pasen estas peticiones adonde están los ante
cedentes , porque allí es donde se pueden comprobarlos 
hechos, no juzga oportuno ahora entrar en detalles, si 
bien entiende que los términos en que vienen redacta
das son poco convenientes.

Sin más debate fué aprobado el dictámen , y sin él 
los números 678, 673 y 674.
Dictamen relativo al proyecto de ley sobre desvinculados 
y venta de los bienes que fueron del Patrimonio de la 

Corona.
Se dió lectura del art. 8.° y de la siguiente enmienda*
«Los Diputados que suscriben tienen el honor de pedir á las Córtes se sirvan aprobar la siguiente adición á 

la excepción tercera del art. 8.° del dictámen del pro
yecto de ley sobre desvinculacion y venta de los bienes 
del Patrimonio que fué de Ja Corona:

«Y' entre ellos los montes y pinares de Balsain, res
petándose en todo caso los derechos que, al venderlos á la Corona por escritura pública, quedaron reservados en 
los mismos á los vecinos de la ciudad de Segovia y pueblos de su comunidad.»

«Palacio de las Cortes 80 de Noviembre de 1869.= 
Valentín Gil Virseda.=Bonífacio de B la s .=  Telesforo Montejo.=José R iber.=M anuel del Vado.=Diego García .=Joaquin  Sancho.»

El Sr. G IL  U IR S E D A : Sres. Diputados, aunque al parecer no tiene gran importancia la enmienda, es sin 
embargo de sumo interés para Segovia y demás pueblos 
de la provincia, y ruego al Congreso se sirva tomarla en consideración.

Conforme yo con la venta de los bienes del Patr im o
nio, creo sin embargo que hay algunos que no se deben 
vender. E n  el art. 8.° se exceptúan de la venta todos 
aquellos que se juzgan necesarios para uso y recreo del 
Monarca, los objetos de arte que merezcan conservarse 
y aquellos que se destinen al servicio del Estado, y nada 
creo yo más importante que los bosques y pinares de Balsain para ser exceptuados de la venta.

Estos fueron en tiempos pasados propiedad de Sego
via y demás pueblos de la provincia, que tenían en ellos 
una gran riqueza; pero las exigencias de Carlos III fue
ron tales, que tuvieron que cedérselos en venta, hacién
dolo por medio de escritura, pública, y réservándose el 
derecho de los pastos , el libre uso de entrada y salida, 
las leñas muertas, los abrevaderos y todas las aguas es
tantes, manantes y corrientes; lo que es de tai importan
cia, que precisamente el rio que baña la ciudad, del 
mismo modo que las aguas que surten el famoso acue
ducto de Segovia, único en su clase que existe en el 
mundo, tienen su nacimiento en aquellos montes. Los 
Sres. Diputados pueden calcular lo que sucedería si, 
vendidos los bosques, la codicia particular ios hiciera 
desaparecer conviniendo aquello en un páramo, y esto 
en una época en que á la desaparición de los montes, 
cuya pérdida tenemos que lamentar, se atribuyen las grandes sequías que se vienen deplorando.

Yo no puedo ménos de llamar sobre esto la atención 
de la comisión á fin de que se conserven para ei Estado 
esos bosques, pues en ello tendrá una ventaja, y la p ro 
vincia de Segovia no quedará perjudicada; por lo que concluyo rogándola se sirva admitirla.

El Sr. R O D R IG U E Z  s(D. Gabriel): La comisión no 
puede admitir la enmienda, y espera que el Sr. Gil Vír- 
seda se servirá retirarla.

Dos puntos comprenden las observaciones de S. S.: 
uno el derecho que los pueblos tienen en esos montes; 
y otro el relativo á las condiciones de salubridad. En 
cuanto al primero, basta decir que los montes pasan al 
Estado del mismo modo que dos tenia el Patrimonio, no 
perdiendo por lo tanto los pueblos ninguno de los dere
chos que puedan tener. En cuanto al segundo punto, 
sólo tengo que manifestar que es objeto de una cuestión 
teórica en que no hay para qué entrar ahora. Aquí t r a 
tamos sólo de los bienes que van á pasar al dominio del 
Estado, y este al proceder á su venta examinará los que deben ó no conservarse, examinando la cuestión con el 
oportuno detenimiento.

El Sr. G IL  V IR S E D A : Me veo en ei doloroso conflicto de no poder retirar la enmienda. Si se venden esos 
montes, va á quedar perjudicada Segovia, teniendo que 
despoblarse; y yo desearía que el Sr. Ministro de F o 
mento dijese algunas palabras que pudieran tranquilizar 
á los pueblos interesados en este asunto.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Ha entrado S. S. en 
una cuestión que no estamos en el caso de debatir ahora, 
y yo no puedo adelantar ninguna opinión en cuestión 
tan compleja como esta: sin embargo, S. S. puede perder todo cuidado y tranquilizarse en este punto ,  porque lo 
que haya de hacerse en el particular será prévio un estudio detenido y completo sobre la materia.

El Sr. G IL  V IR S E D A : No obstante las explicaciones que ha dado el Sr. Ministro de Fom ento, como no veo 
aquí á ninguno de los demás firmantes de la enmienda, tengo el sentimiento de no poder retirarla, y ruego á las 
Córtes se sirvan tomarla en consideración.Leida de nuevo la enmienda, y prévia la oportuna 
pregunta, no fué tomada en consideración.Se leyó el art. 8.°, redactado en los siguientes tér
minos :

«Art. 8.° Todos los bienes que bajo el expresado concepto se incorporan al Estado, así como los detentados 
que este reivindique en adelante, serán enajenados, á ex
cepción de los siguientes:

Primero. Los que se destinan al uso y servicio del Rey.
Segundo. Los que por su carácter histórico ó artís

tico deben conservarse.Tercero. Los que convenga destinar al servicio del 
Estado.

Cuarto. Aquellos que con arreglo á la ley de 9 de Junio del presente año se cedan para las servidumbres públicas y usos comunes de los pueblos enclavados en 
los territorios que fueron de la Corona.»

El Sr, C H A C O N : Voy á hacer uso de la palabra,

más bien que para impugnar el artículo, para rogar á la 
comisión y al Gobierno que se sirvan hacer algunas aclaraciones.

Se dice que se destinan á la venta los bienes del P a 
trimonio que fué de la Corona, exceptuándose 1 os que 
en el mismo artículo se expresan; y en otro, que es 
el 14, se enumeran los qúe se dejan para el uso del Rey, 
no encontrándose entre ellos la Alhambra de Grana
da, que por su carácter histórico y su mérito artístico 
es uno de los monumentos que no pueden ménos de conservarse.

Parece indudable que debe considerarse la Alhambra 
incluida en la excepción que se refiere á los bienes que 
por su carácter artístico ó histórico no deben venderse; pero la excepción está hecha con tal generalidad, que 
conviene reciba alguna modificación ó que se hagan las oportunas aclaraciones.

En rigor es indiferente que sea el Patrimonio ó el Estado el que conserve la Alhambra, y tal vez sea me
jor que quede á cargo de este, porque tiene más recursos para atender á su conservación; pero lo importante 
es que no se enajene y que se atienda con cuidado á las 
obras de reparación que necesita, y á contener los des- moranamieutos que las aguas del Darro han ocasio
nado en la parte de la colina en que está edificada la 
Alhambra, más inmediata á Granada; y para ello es in
dispensable que se consigne en el presupuesto la cantidad necesaria, expresándose desde luego que al sepa
rar  ese Alcázar del Patrimonio cuidará muy especial
mente el Estado de su conservación, no sea que el es
píritu de economías dé lugar después á que se destruya este monumento.

R u e g o , p u e s , á la comisión y al Gobierno que se sirvan hacer u n a  aclaración en este punto, consignando: 
primero, que la Alambra no se ha de enajenar, para que 
así lo tengan entendido los que hayan de decidir en 
adelante cuáles bienes se han de destinar á la venta: se
gundo, que se procurará que en los presupuestos, em pezando por los que han de regir el año próximo, se 
comprenda la partida necesaria para los gastos de reparación y conservación de la Alhambra.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O  : La comisión tiene en 
m ucha estima la Alhambra; pero no le ha parecido con
veniente el señalarla entre los bienes de que ha de dis
frutar el Rey futuro, si viene, considerando entre otras 
muchas cosas que no habrá de vivir á la morisca. La comisión no puede decir más sobre esto, sino que ha 
creido debe pasar al Estado ese monumento, que por 
más que no sea un recuerdo de gloria naciona l, sino de 
dominación extranjera, es un monumento artístico. En 
lo demás, el Gobierno podrá manifestar lo que tenga por conveniente.

Ei Sr. Ministro de h a c i e n d a : La Alhambra es, en 
efecto, un monumento artístico, y no hay otro igual en 
el mundo. Esta  clase de monumentos ya dice el artícu
lo que se exceptúan; y queden á cargo de quien queden, 
sea el Rey ó ei Estado, siquiera mirando la honra n a cional habrán de conservarle.

Ei Sr. C H A C O N : Doy gracias á la comisión y al se
ñor Ministro de Hacienda por las explicaciones que han  
dado, y que servirán de regla para lo sucesivo.

Ei Sr. M O R E T  Y P R E N D E R G A S T : También yo, 
Sres. Diputados, deseaba algunas explicaciones acerca 
del destino futuro de la Alhambra, porque aun cuando 
ya sabia cuáles eran las intenciones que abrigaba la co
misión sobre este p u n to , recordaba que el Sr. Oisneros 
en su voto particular indicaba en una forma que se acer
ca un pocoá la queja, que si no habia podido salvarse la 
Alhambra, mal podria salvarse lo que consignaba en su 
voto particular. YY) creo, como el-Sr. Chacón y como 
creerán los Sres. Diputados, que debe conservarse la Al
hambra, que es el más grandioso monumento de las glorias de España.

El Sr. Ministro de Hacienda acaba de manifestar su 
propósito de conservarla; pero no es fácil calcular lo que 
opinarán los que sucedan á S. S., pues el hacer esto en España es un poco av en tu rad o , estando como ya esta
mos acostumbrados á ver las variaciones á que aquí es
tán expuestos los mejores y más levantados propósitos. 
Es, pues, de temer que ese edificio, separado del Patr im o
nio, pueda un dia ser puesto á la venta, ó que por circunstancias que están fuera de la previsión hum ana ese 
edificio se vea alguna vez destinado á cuartel, hospital 
ú otra cosa que lo haga desaparecer en un solo dia.

La cuestión por lo tanto queda reducida á saber si la 
conservación de ese edificio se obtendrá mejor dejándo
lo al Monarca que al Estado, pues en su conservación 
estamos conformes; y esto es lo que habrá de meditar la comisión.

Ya que he pedido la palabra sobre este artículo, voy 
á dirigir una pregunta al Sr. Ministro de Hacienda. Ai tratar de la venta  de ios montes, la ley de 11 de Junio 
determinó una fórmula especial para ello. No necesito yo decir al Sr. Ministro qué circunstancias hacen compleja la cuestión forestal, y por lo tanto voy desde luego á presentar mi pregunta en esta forma. Declarados del Estado los bienes del Patrimonio, y entre ellos los pinares de Balsain, ¿tiene S. S. el proyecto de dejar que se 
vendan esos pinares por la fórmula general de la ley 
de 1.° de Mayo para la venta de toda clase de bienes, ó 
por la especial que debe aplicarse á ellos? Es cuanto tenia que decir.

El Sr. g i s n e r o s : Ei Sr. Moret desea que quede la 
Alhambra garantida en su conservación de las even
tualidades que en lo sucesivo puedan ocurrir. La comi
sión no ha dejado ese edificio entre los que han de 
formar parte del Patrimonio de la Corona porque todos 
los que quedan en este caso se destinan al uso y servi
cio del Rey, y la Alhambra es inhabitable. Por consi
guiente, si incluyésemos ese monumento en los bienes 
del Patrimonio, lo que haríamos seria imponer al Mo
narca una carga muy onerosa; y teniendo en cuenta la 
probabilidad de que su asignación sea más modesta que 
en otro tiempo, ei resultado seria que esa finca quedara desatendida.

Ahora bien: una vez puesta la Alhambra á cargo del 
Estado, por el Ministerio de Fomento se consignarán en 
los presupuestos las cantidades necesarias para su repa- 
ración y conservación, y creo yo que ese edificio está llamado á adquirir nuevo esplendor en lo sucesivo.

Cuando se hayan hecho las restauraciones que su 
estado exige pueden trasladarse allí, por ejemplo, los 
códices árabes que hay esparcidos por toda España y la 
cátedra de árabe que existe en Granada; puede estable
cerse otra de historia ue la dominación de los árabes en 
España, y llevarse allí también las muchas lápidas con 
inscripciones en caracteres cúficos que hay esparcidas 
en varios pueblos de la Península. Así, convertida la Alhambra en centro de todos los monumentos históri
cos y literarios que recuerdan la larga permanencia de 
los sectarios de Mahoma en nuestro país, podrian con
vocarse allí periódicamente congresos europeos de sabios orientalistas, haciendo que entráramos en ei gran mo
vimiento intelectual de las naciones modernas. Si ade
más de esto la Diputación y el Ayuntamiento de Granada hacían coincidir con estos congresos la celebración 
de fiestas y espectáculos que atrajeran grande concur
rencia, resultarían notables ventajas para esa ciudad.

Gomo he indicado, esta no es más que una de las 
aplicaciones que pueden darse á la Alhambra quedando á disposición dei Estado, y me parece que el ¡5r. Moret 
estará satisfecho de las explicaciones que por mi con
ducto da la comisión.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : Con xas explicaciones 
improvisadas por ei ilustrado individuo de la comisión 
debe quedar en efecto tranquilo el Sr. Moret respec
to al porvenir de la A lh am bra , si bien yo debo añadir 
que el principal enemigo de ese histórico edificio es el 
tiempo, es la alteración constante que en sus muros ha 
producido la corriente del Darro, que pasa por debajo y destruye aquel terreno; y en cuanto á las consecuencias 
de esta causa permanente de ruina, no puede responder 
nádie. Por ló demás, elSr. Ministro de Fomento, ácuyo  cuidado va á quedar la conservación de ía Alhambra, 
creo yo que atenderá mejor á ella que lo hacia la Ad
ministración del Patrimonio.Otra pregunta dei Sr. Moret es la relativa á los m on
tes de Balsain. Esos montes y los del Pardo son de los 
que están ya deslindados y acotados; y el Sr. Moret h a 
brá observado el diferente espectáculo que presentan los montes situados en la pendiente meridional dei Gua
darrama con ios que ofrece los de la pendiente septen
trional, pues mientras en una parte ei terreno está des
nudo. completamente peiado, en la otra hay vejetacion y frondosidad. Pues bien: esta diferencia, que salta á la 
vista, procede de que ios montes que han estado á dis
posición dei Patrimonio se han cuidado como debia, al 
paso que ha sucedido lo contrario con los que han pa
sado á ser ó eran ya propiedad de los pueblos.

Y  es, señores, que en España hay muchas ideas 
equivocadas, siendo una de ellas la que abriga la gente 
del campo. Miéntras en una casa se hace alarde de grande economía gastando una libra ó una arroba de carbón 
para las necesidades de la vida, hay pastor que pegaría 
fuego á un bosque entero para calentaise. De aquí la 
destrucción de los montes; porque el campesino de Es
paña. que ahorra con sumo trabajo dos cuartos, al ser^ 
virse de esas inmensas riquezas de’la naturaleza las tra
ta como hijo pródigo, se apodera de ellas y las devastaYo no discutiré ahora la forma en que debe hacerse 
la venta de los montes; pero conociendo que esta cues
tión hay que mirarla bajo el aspecto científico ai par 
que el económico, procuraré que se verifique con las 
condiciones debidas; pues ciertamente en España toda
vía hay gran extensión de monte que debe roturarse, 
pero no devastarse, porque entre lo uno y lo otro hay 
inmensa diferencia. Por lo demás, las observaciones del

Sr. Moret respecto al cuidado y conservación de la ri
queza forestal corresponden al Sr. Ministro de Fom en
to, el cuál ha dicho ya lo bastante paré tranquilizar á S. S. al contestar al Sr. Gil Sanz.

El Sr. m o r e t : Estoy conforme con el Sr. Cisiieros en que no se reserve al Monarca el edificio de la Alhiamr 
bra , porque no es habitable ; pero no es esta sola consideración la que hadeterm inado la conservación ai P a 
trimonio de las demás propiedades que se le asignan en 
el proyecto. También lo estoy en que en el presupuesto 
de Fomento se incluya la cantidad necesaria con des
tino á la A lh am b ra , siquiera lo del Múseo oriental dé que nos ha hablado S. S. no pase de ser sueños orienta
les de su fantasía. No es España el país donde más culto se rinde al sentimiento artístico y literario y donde por 
desgracia, no podamos temer que ese sentimiento np se borre  el dia de m añana con el furor de las economías 
que lo invade todo. Pero, en f in , me contento con que una disposición legislativa garantice en lo posible la existencia de ese célebre monumento.

Respecto á los montes , no quiero yo que se devasten ni ta len ; bastante se ha devastado en España. Pero, 
señores, en España no tenemos m ontes ,  porque aquí 
no ha habido la propiedad individual ni el interés pri
vado , sino una legislación bárbara que hacia ver en el 
monte una especie de enemigo; pues como decia Jove- 
Uanos, nádie tenia interés en conservar aquel tronco que habia de ser sellado con la marca de la esclavitud 
por la m arina ,  que tenia derecho á llevárselo para la construcción de buques.

Ahora bien: fomentemos la propiedad individual destruyendo los obstáculos que á ella se han opuesto, y 
otro será el resultado. Sin embargo, por esta misma ra
zón, por esa falta de aprecio de la riqueza forestal que h a  
habido en nuestro país, hija de la causa que he indicado, 
no es conveniente entregar sin precaución á la propie
dad particular una gran masa de bosques, á riesgo de que los aproveche en su dia para carbón ó madera; y 
rompiéndose el dique, se convierta en rio desbordado que 
todo lo destruya lo que debiera ser fuente de producción y de riqueza.

Bien sé que el Estado no puede intervenir en esta vida económica del país; pero en todas las esferas tiene el deber de conocer la situación en que se encuentra y 
hacer las trasformaciones convenientes. En el asunto de 
la venta de los montes no hay que mirar  sólo el aspecto 
económico, sino también los demás aspectos de la cues
tión, para que no resulte un hecho tristísimo que nos acredite de imprevisores, porque el hacha del leñador 
pronto destruye el árbol centenario; pero el retoño que 
nace no le verán alto y robusto ni los nietos de aquel que cortó el primero.

El Sr. g i s n e r o s : El Sr. Moret considéra como un  
sueño lo que yo he dicho respecto al destino que puede 
darse á la Alhambra, porque cree que aquí no son posi
bles nuevos árabes ni congresos científicos. Yo abrigo otras esperanzas; pero de todas m a n eras , si creyera lo 
que S. S., me abstendría de decirlo. Yo repito que lo creo 
posible, porque veo que todo eso existe en Alemania, donde no han estado los á rab es ; y no hay por consi
guiente en el país los recuerdos históricos que existen en España.

El Sr. M O R E T : Lo que yo creo es que no h a  llegado la civilización española á tal grado de cultura que haya 
posibilidad de que un ramo especial de su literatura dó 
lugar á hechos literarios que yo me holgara mucho de 
ver realizados. En cuanto á los alemanes, han estudiado 
mucho más que nosotros los monumentos árabes; y no es extraño, porque no es el pueblo donde ha vivido una 
raza el más á propósito para estudiarla. En España te
nemos capacidad para conservar monumentos árabes; 
pero no somos tan adecuados para estudiar las costumbres de aquel pueblo.

Sin más debate se aprobó el artículo.Leyóse el 3.°, que decia así:
«Art. 3.° Los bienes raíces no exceptuados se enaje

narán  por el Ministerio de Hacienda según lo dispuesto 
en la legislación vigente sobre propiedades y derechos del Estado.»

Ei Sr. SA N C H E Z  R U A N O : Hay una enmienda alartículo siguiente, que dice a s í :
«Los bienes muebles y semovientes se enajenarán en pública subasta, prévios anuncios en la G a c e t a  y en 

el Diario de Avisos, y el precio del remate será pagado 
en metálico y en el acto de la adjudicación.»

La comisión la admite como adición al art. 3.°
El Sr. r o d r í g u e z  p i n i l l a : En nombre de los firmantes de la enmienda, declaro no tener inconvenien

te en que se considere cemo adición al artículo que se h á  leido.
Acto continuo fué aprobado el artículo con la adición.
Leyóse el 4.°, en estos térm inos:

- «Art. 4.° Los compradores pagarán el precio en el número de años y plazos establecidos, y según el méto
do prescrito para la enajenación de los bienes de corporaciones civiles.»

El Sr. r a m o s  c a l d e r ó n : Después de la adición admitida al art. 3.°, podria creerse que lo mismo los bie
nes muebles que los inmuebles podrán pagarse en años y 
plazos, y sobre esto debe darse alguna explicación: también desearia saber, aunque crea que así sea, si el im
porte de esos bienes puede entregarse en bonos del Tesoro.

El Sr. S A N C H E Z  R U A N O : El Sr. Ramos Calderón se ha anticipado al intento de la comisión, pues al corre
gir en su estilo el proyecto se dejará subsanada la di
ficultad que se ha ofrecido á S. S. Respecto á los bonos, 
es indudable que son admisibles por el precio de la venta.

El Sr. Ministro de h a c i e n d a : He pedido’la pala
bra únicamente para confirmar lo que acaba de decir 
el Sr. Sánchez Ruano, pues cuando se hizo la emisión 
de bonos se redactó un decreto, hoy ley, por el cual se 
dieron en garantía de esos bonos, entre otros bienes, los del Patrimonio que fué de la Corona.

Se leyó nuevamente redactado el artículo, y fue aprobado.
Leyóse el 5.°, que decia así:
«Art. 5.° Lo determinado en el artículo anterier es 

igualmente aplicable á los bienes segregados del Patri
monio en virtud de la ley de 18 de Mayo de 1865 y que 
todavía no hayan sido enajenados. Respecto de estos bienes, se declara subsistente y en todo su vigor lo dis
puesto ei\ el art. $4 de la ley citada; y en su virtud el 
85 por 100 del precio de las ventas de los no enajenados y de Ja redención de los censos se aplicará al pago de 
los débitos de la real casa, al Tesoro y á los particulares, 
guardando el orden de prelacion establecido por las leyes.»

El Sr. g i l  s a n z  : Después de explicar el art. 4.° cómo podrán adquirirse por los compradores los bienes 
que se ponen en venta, dispone el que discutimos que lo determinado en el artículo anterior es aplicable á ios bienes segregados del Patrimonio por la ley de 18 de Mayo 
del 65, respecto á los cuales se declara subsistente lo relativo á que el importe del 85 por 100 de la venta se 
aplique al pago de los débitos de la real casa. Esto no se 
comprende. El art. 84 de la famosa ley del rasgo dispo
nía que se diese al Estado el 75 por 100 del precio de los b ienes, quedando para la real casa el 85 por 100 restan
te. Entonces lo que se quiso fué conciliar dos cosas bas
tante diferentes: se quiso que la reina apareciera h a ciendo una grande generosidad al Estado, y que al mismo tiempo realizara un buen negocio.

Ocupándose ei Sr. Ortiz de P in e do , al discutirse la 
totalidad de este proyecto de l e y , de las observaciones 
hechas por el Sr. Ramos Calderón, hizo una brillante historia de la formación del Real Patrimonio, y dió S. S. 
antecedentes y noticias muy dignos de ser conocido# 
del público. Buenas cosas dijo el Sr. Ortiz de Pinedo 
de la testamentaría de la real casa; pero todavía no 
fué más que un bosquejo, y voy yo á añadir algunos detalles.

Nombrada la comisión, compuesta de personas dis
tinguidas, para que examinase el asunto, no pudieron 
ménos de ver con extrañeza lo que habia sucedido; y si bien debo declarar que los beneficios de la testamentaría 
no redundaron á favor de la que fué reina de España, 
es lo cierto que allí se incautaron , como de cosas de la propiedad particular de la persona reinante, de los cua
dros del Museo de Pinturas, de los medallones de Pala
cio y de otra porción de objetos que no podían separarse de ios edificius á que estaban adheridos , y hasta de las 
garitas de los centinelas y de las estatuas de la plazuela de Orienté, 110 comprendiéndose laque hay en medio de 
ella por un escrúpulo de los tasadores, que no supieron 
ponerla precio porque era muy largo de equilibrio el ca
ballo. En vista de esto, la comisión acudió á un medio 
conciliatorio, cual fué al de que en equivalencia de los 
cuadros y demás efectos artísticos que indebidamente se incluían en ei Patrimonio de la reina se diera cierta 
can t idad ; y de aquí que la reina abonó á su señora hermana Doña Mana Luisa Fernanda 38 millones de 
reales y á su señora madre 9 millones.

T a m b i é n  acordó l a  comisión que se puolicara un de
creto declarando parte del Patrimonio de la Corona lo 
que á la persona de la reina se adjudicaba, pero no llegó a ver la luz; y después vino el rasgo, en el cual, si se 
consignó lo que en aquel decreto se habia establecido, también se hizo una generosidad que no era enteramente gratuita.

Ahora bien: el artículo que se discute insiste en que 
el 85 por 100 dei precio de las ventas se destine al pago de los débitos de la real casa. ¿Y qué débitos son estos? 
El Sr. Ortiz de Pinedo nos habló de un anticipo de 38 
millones, y otra negociación con la casa Rotschild por



valor de &5, siendo estos los que parece se t r a ta d o  que 
satisfaga el Tesoro con el im porte del 25 por lüü.

Es decir, que se va á considerar perm anente la ley 
de 4865 v en favor de una  personalidad que ya no exis
te núes no fué Doña Isabel II, sino la reina, la  que hizo 
lo q u e  en esa ley se expresa; y á quien vamos a perju 
dicar es á la persona que venga a ocupar el trono, sobre 
la  cual pesarán esas responsabilidades.

Deseo pues, oue se diga si subsiste la ley del ano bo, 
cosa que yo no c reo , y que claram ente se manifieste si 
h ay  que abonar algo á la  ú ltim a persona re in a n te ; y 
siendo así, que se forme una ley especial para el caso; 
pero no se tra te  en esta de lo que no tiene relación con 
su  verdadero objeto.

Los Sres. Ram os Calderón y Figueras piden la pa
labra en contra.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (C antero): Se suspende 
esta discusión.

Votación definitiva de varias leyes.

Se procedió á votar definitivam ente el proyecto en 
aue se previene que se cubran las vacantes de D iputa
dos ; v habiendo pedido el Sr. Ochoa que se contasen 
los p resen tes, se reclamó por otros señores que íuera 
nom inal la votación. Verificada esta , resulto  no haber 
núm ero suficiente para votar leyes, pues solo hubo 1 
que dijeran sí y 23 que no en esta fo rm a :

Señores que dijeron sí:
Marqués de Sardoal.—Prim .—Sagasta (D. P iáx e - 

des)# __ Becerra (D. Manuel). — Figuerola. — Martos.— 
E chegaray.—Montejo. — D amato.—Rodriguez beoane.— 
Rubio Caparros.—Ortiz y Casado.— B alaguer.—García 
Briz.—López Botas.—-Rodríguez P inilla.—Alcala Zamo
ra  (D. Luis).—Matos.—Ulloa (D. Augusto).—A rquiaga.— 
Garrido (D. Joaquin). — Moncasi.— Villavicencio.—N a
varro y Ochoteco.—Rubio (D. Leandro). Masa.—Soto. 
Madrazo.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).—De Blas.— 
Montero Telinge.—Rojo Arias.—Suarez Inclán  —Alcala 
Zamora(D. José).—Muñoz de Sepúlveda.—Carrillo.—Ruiz 
Gómez.—Romero Ortiz.—B añon.—Muñiz.— Pascual. 
Dávila. — Villalobos. — Baldrich. — Martínez Perez^— 
Dieguez Amoeiro.—R odriguez L e a l . — De Pedro.—Muñoz
B ueno.—Escoriaza.—R ius.—Mosquera.—Morales Díaz.—
B ecerra Delgado.—Vidal y Villanueva. — García Hmz
(D. Gregorio).—Baeza.—Topete.—Godinez de Paz.—ban-
chez G uardam ino.—Bastida.—Torres Mena.—Cisneros. 
Rodriguez (D. Gabriel).—Prieto .—Ballesteros (D. Jac in 
to).—Alvarez (D. C i r i l o J .  — Chacón.— A rguelles.—F er
nandez Valiin.—Hernández Arbizu. Rom ero G non. 
E strada (D. Luis).—Valdés L inares.— U zunaga. P e -  
set.—Rodriguez (D. Vicente).—Alvareda. Gasset y Ar~ 
tim e.—Perez Zamora.— E raso.—Gil V írseda.— Sagasta 
(D. Pedro).—Abascal.—Sánchez B o rg u e lla .- R am os Cal
derón.—Palou y Coll.—Fontanals.—Izquierdo.—Ortiz de 
Pinedo.— Moya.— Anglada.— Moliní.— Gallego Diaz. 
Uiloa (D. Juan).—Moreno N ieto.—Paradela.—Rossell.— 
González (D. Venancio).—Carretero.—García (D. Manuel 
Vicente).—Martínez R icart.—Rodriguez (D. Gaspar).— 
Gil Sanz.—Franco del C orral.- González del Palacio.— 
Mesía y E lola.—Bueno y Gómez.—López de A yala.— 
Merelles.—H errero.—Igual y Cano.—Moret.—Salazar y 
Mazarredo.—Franco A lonso.— Pellón y Rodriguez. 
Soroa.—España.—Milans del Bosch.—C ontreras.—H er
reros de Tejada.—Herraiz.—M arquina.—Ballestero (Don 
Mariano).—Pereira.—Coronel y Ortiz.—Sr. Presidente.

T otal, 127.

Señores que dijeron no:
Sánchez R uano.—Ochoa (D. Cruz).—Jimeno.—R u

bio (D. Federico).—T utau .— Soler (D. Santiago).—Soler 
(D. Juan  Pablo).—Castillo.—Salvany. — Moxó.—Cabe
llo.—Pí y Margall.— B ové.— Robert. — Santam aría.— 
R uiz y R uiz.— Villanueva.—Chao.— Castelar. — F igue
ras. — Blanc. — Diaz Quintero.—Guzman (Santa Marta).

Total, 23.

E l Sr. S E C R E T A R IO  (Sánchez R,uano): Han tomado 
parte en la votación 150 Sres. Diputados. Se necesitan 
para votar definitivam ente las leyes 172, m itad más uno 
de los 312 adm itidos; por consiguiente, no hay núm ero 
bastante.

E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Sírvase V. S., 
Sr. Secretario, preguntar á las Cortes si se reunirán  m a
ñana después de la sesión en secciones.

H echa la pregunta por el Sr. Secretario Marqués de 
Sardoal, el acuerdo de las Cortes fué afirmativo.

Se concedió licencia al Sr. A rquiaga para ausentarse 
de esta capital á asuntos de familia.

Las Cortes quedaron enteradas de que la comisión 
nom brada para inform ar acerca del suplicatorio del Juez 
de prim era instancia de Tortosa para  procesar á los se
ñores Diputados P ierrad, Sorni, T utau  y Alsina habia 
elegido Presidente al Sr. Moreno Nieto y Secretario al 
Sr. Sánchez Ruano.

Se leyeron, pasaron á la comisión, acordando se im 
prim ieran y repartieran á los Sres. Diputados, dos adi
ciones á los artículos 10 y 13 del dictám en referente al 
proyecto de ley sobre desvinculacion y venta de los bie
nes del Patrim onio que fué de la Corona.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Orden del dia 
para m añana: continuación dei debate pendiente sobre 
el proyecto de ley referente á la desvinculacion y venta 
de los bienes del Patrim onio que fué de la C orona; dic
tám en sobre prolongación de la línea férrea de M alpar- 
tida de Plaseneia hasta la frontera de Portugal, y

Votación definitiva de los proyectos de ley :
Sobre cesión al A yuntam iento de Barcelona de los 

terrenos resultantes del derribo de las m urallas de la 
Ciudadela.

Sobre pensión á las familias de los fallecidos por 
causas políticas.

Sobre abono de pagas á los emigrados del ejército.
Sobre reforma de la ley hipotecaria.
Sobre que se proceda á elecciones parciales para cu

b rir las vacantes que haya de Diputados á Cortes.
Declarando sin derecho para desem peñar destinos 

públicos y al percibo de sus haberes pasivos á todos los 
que no hayan  jurado  la Constitución.

Habiendo en Madrid núm ero suficiente de señores

Diputados para votar leyes, les ruego sean m añana asis
tentes para verificarlo.

Se levanta la sesión.
E ran  las cinco ménos cuarto.

PARTE N0_ OFICIAL.

EXTERIOR.
Hé aq u í el discurso  p ronunc iado  po r el E m p e ra 

dor de los franceses en  la sesión in au g u ra l de las Cá
m aras, ce leb rada  en el dia de a y e r:

«Sres. S enadores y D iputados: No es em presa  fá 
cil estab lecer en F rancia  el uso reg u la r y o rdenado  
de la lib ertad . De algunos m eses á esta p a rte  la so
ciedad parecia am enazada p o r pasiones subversivas , 
la  lib e rtad  com prom etida por los excesos de la p re n 
sa y de las reun iones p ú b licas; todos se p reg u n tab an  
hasta  qué  punto  llev aría  el G obierno su  lo n g an im i
d a d ; pero  ya el b u en  sentido  público  se ha repuesto  
an te  las exageraciones p u n ib le s ; im poten tes a taques 
no han servido m ás q ue  para  d em o stra r la solidez del 
edificio levan tado  por el sufragio  de la N ación. S in  
em bargo , la in c e r tid u m b re  y la in tran q u ilid ad  q u e  
ex isten  en los ánim os no p o d rán  se r d u rad e ra s , y  la 
situación  exige m ás que en n inguna o tra  ocasión f ra n 
queza y energ ía . Es ind ispensab le  h a b la r  sin  rodeos 
y d ec ir m uy alto cuál es la v o lun tad  del país, b r a n 
d a  q u ie re  la libertad ; pero  arm onizada con el o rd en . 
R espondo del orden; a y u d a d m e , señores; á sa lv ar la 
lib e r ta d ; y p a ra  a lcanzar este fin coloquém onos á 
igual d is tancia  de la reacción y  de las teorías rev o 
lucionarias.

E n tre lo s  q ue  p re ten d en  conservarlo  todo s in  
m odificaciones y los que  asp iran  á d e s tru ir lo  todo ; 
ex iste  un  pun to  para  se r ocupado  con gloria. G uando 
en S etiem bre  ú ltim o p ropuse  el SencUus-consultus 
como consecuencia lógica de las p receden tes refo r
m as y de la declaración  hecha  en  m i n o m b re  por 
el Ministro de Estado el d ia 28 de Ju n io , cre í h ab e r 
inaugurado re sue ltam en te  u na  n u ev a  era  de conci
liación y de progreso; secundado  po r v u estra  p a rte  
en esta senda, no habéis querido  ren eg a r de l pasado, 
ni d esa rm ar el poder, ni d eb ilita r  el Im perio .

N uestra tarea  consiste ahora en ap lica r los p rin 
cipios planteados, infiltrándolos en las leyes y en las 
costum bres. Los proyectos q u e  ios M inistros som ete
rán  á v u estra  deliberac ión  tienen  todos u n  carác te r 
sinceram ente  l ib e ra l ; si los a p ro b á is , se realizarán  
las m ejoras consiguientes. Los A lcaldes serán  e le
gidos en el seno de los Consejos m u n ic ip a les , ex 
cep to  en casos excepcionales p rev istos p o r la ley. Así 
en  Lyon como en las M unicipalidades su b u rb a n a s  de 
París, la organización de estos Consejos será  som etida 
n u ev am e n te  al sufragio un iversa l. En París, donde los 
in tereses locales están  unidos á los de la F ranc ia  e n 
te ra  , el Consejo m unicipal se rá  elegido por el C uer
po legislativo , é investido  ya de lá facu ltad  de a r r e 
glar el p resupuesto  ex trao rd in a rio  de la cap ital. Se 
in s titu irán  Consejos cantonales p a ra  a u n a r  p r in c i
palm en te  los recu rsos de los d is trito s y d irig ir con 
acierto  su  inversión . N uevas p re roga tivas serán  
o torgadas á los Consejos generales. Las colonias p a r 
tic ip a rán  asimismo de este m ovim iento  d escen tra li- 
zador. E n  s u m a , una ley que  am plíe  el sufragio 
u n iv e rsa l d e te rm in a rá  los cargos púb licos com pa
tib le s  con el de D iputado. A estas reform as de o r
den  ad m in is tra tivo  y político se ag reg a rán  d isp o 
siciones legislativas de in te rés  m ás inm ed ia to  p a ra  
las poblaciones.

D esarrollo m ás ráp ido  de la enseñanza p rim a ria  y 
g ra tu ita . D ism inución de los gastos de jus tic ia . D ism i
nución del im puesto  q ue  g rav a  los derechos de in s 
cripción en m ateria de sucesiones. Facilitar el ingreso 
de las Cajas de A horros, poniéndolo al alcance de las 
poblaciones ru ra le s  con la cooperación de  los ag en 
tes del Tesoro. R egularizacion m as h u m an ita ria  del 
trabajo  de los niños en los establecim ientos in d u s tr ia 
les. A um ento  de los pequeños sueldos. E stas y otras 
cuestiones im portan tes , cuya solución no está p r e p a 
rada  todavía, se hallan  en estud io . C oncluidas ya las 
investigaciones rela tivas á la ag ricu ltu ra , serán  fo rm u 
ladas en  ú tiles proposiciones tan  p ron to  como la c o -  
m is io n su p e rio rb ay a  em itido  su in fo rm e. C onrespecto  
á consum os, ha com enzado o tra  inform ación; será  so
m etido á vuestro  d ic tám en  un p royecto  de ley  de 
A duanas con tarifas q u e  no dan  lu g a r á a lterac iones 
im portan tes .

E n cuan to  á aquellas que  han  m otivado rec lam a
ciones por p a rte  de los rep resen tan tes  de c iertas in 
d u s tr ia s , el G obierno nada os p ro p o n d rá  hasta  q u e  
reúna  cuan tos elem entos p u ed an  ilu s tra r  v u estra s  
deliberaciones. La situación del Im perio  p resen ta  r e 
sultados satisfactorios: los negocios no están  para liza 
dos, y los ingresos indirectos, cuyo aum ento  n a tu ra l es 
signo de p rosperidad  y de con fianza , han  producido 
hasta ahora 30 m illones m ás que el año ú ltim o ; los 
p resupuesto s co rrien tes  p resen tan  no tab les sobrantes; 
y el cíe 4 871 p e rm itirá  in tro d u c ir  m ejoras en varios 
servicios, é in v e rtir  sum as convenientes en obras p ú 
blicas.

Pero no basta p ro p o n er r e fo rm a s , in tro d u c ir  
economías en  la H acienda y d o ta r de bu en a  ad m i
nistración  al país: es preciso adem ás que po r una ac
titu d  clara y decidida los poderes públicos, de a c u e r
do con el G obierno, dem uestren  que cuan to  m ás a m 
pliem os la senda de la lib e rta d , tanto  m ás resueltos

estam os á m an ten e r in tac to s  y  por encim a de toda 
violencia los in tereses y los p rinc ip io s de la C onsti
tución; un  G obierno q ue  es la ex p res ió n  legítim a de  
la v o lu n tad  nacional tiene  el d eb e r y el poder de 
hacerla  re sp e ta r, p o rq u e  se apoya en  el derecho  y 
en  la fuerza.

Pasando del in te rio r al e x te r io r , m e lisongeo de 
v e r  á las Potencias ex tran je ra s  un idas á nosotros con 
re lac iones am istosas; los Soberanos y los pueb los d e
sean la paz, y se o cu p an  en los p rogresos de la c iv i
lización. A un cuando  se pu ed a  d ir ig ir  a lguna que  
o tra  censura  á n u es tra  época, tenem os aun  m uchos 
m otivos p a ra  enorgu llecem os. El nuevo  m undo  
su p r im e  la e sc lav itu d ; R usia otorga á  los siervos su  
lib e r ta d ; In g la te rra  hace ju s tic ia  á Ir la n d a ; el Me
d ite rrán eo  parece reco rd ar su  an tiguo  esp lendor, y  
de la reun ión  de los O bispos del m unao  católico 
en Roma tenem os derecho  á esperar una ob ra  de p ru 
denc ia  y de conciliación.

Los progresos de la c ienc ia  ap rox im an  á las n a 
c iones: A m érica une el Océano Pacífico con el A tlá n 
tico po r un cam ino de h ierro  de 1.000 leguas de ex 
te n s ió n ; por todas partes los capitales y la in te li
gencia se arm onizan  para e s tre ch a r su alianza p o r 
medio de com unicaciones e léc tricas. F ran c ia  é I ta lia  
se van  á d a r  la m ano á trav és  del túnel de los A lpes.

Las aguas del M editerráneo  y del m a r Rojo se 
h an  confundido ya por m edio del Canal de Suez. E u 
ropa  en te ra  se ha hecho rep re sen ta r en  Egipto en el 
acto de la inaugu rac ión  de aquella  em presa  g ig a n te s 
ca; y si hoy la E m peratriz no asiste ó la a p e r tu ra  de 
las C ám aras, es porque he q uerido  q u e  con su p r e 
sencia, en u n  país donde en o tro  tiem po se h an  c u 
b ierto  de gloria nuestras arm as, d ie ra  testim onio  de 
la sim patía q u e  siente F rancia  respecto  de una ob ra  
deb ida  á la perseverancia  y al génio de u n  francés.

V ais, señores, á re an u d a r la leg islatura  e x tra o r 
d in a ria  in te rru m p id a  por el Senatus-consultus. D es
pués de ap robadas las actas seguirá  inm ed ia tam en te  
la leg isla tu ra  o rd in a ria ; de cuyos felices resu ltad o s 
no dudo. Los g randes cuerpos del E stado  m ás e s tre 
cham en te  unidos se p o n d rán  de acuerdo  p a ra  a p l i
car le^ lm en te  las ú ltim as m odificaciones in tro d u c id as 
en  la C o n stitu c ió n ; la partic ipación  m ás d irec ta  del 
país en  sus propios asuntos será  p a ra  el Im perio  u n  
nuevo  apoyo. De hoy más las A sam bleas te n d rá n  
m ayor p a r te  de responsabilidad .

Q ue la em pleen en beneficio de la g randeza  y de 
la  p ro sp e rid ad  de la n ac ió n ; que  las d ivergencias de 
las opiniones desaparezcan c ia n d o  el in te rés  general 
lo ex ija , y q u e  por su ilu strac ión  y su  p a trio tism o  
dem u estren  las C ám aras que  si F ran c ia  ren u ev a  sen 
sibles excesos, es capaz de sostener las instituc iones 
libera les que  constituyen  el honor de los países c iv i
lizados.»

Se an u n c iab a  en P arís para  ay er el decreto  no m 
b ran d o  la nueva  com isión m u n ic ip a l de la cap ital 
de F ran c ia , q u e  según  todas las p ro b a lid ad es te n d rá  
una  corta d u ra c ió n , puesto que el p royecto  de ley 
estab leciendo  un  nuevo  rég im en m un ic ipal p a ra  la 
m etrópoli del Im p erio  trasp iren á ico  es uno de los que  
m ás p ron to  se ha de d isc u tir  y ap ro b a r por la A sam 
blea.

La reun ión  del P a rlam en to  ita liano  ha  sido ap la 
zada hasta  hoy. Esta co rta  in te rru p c ió n  perm ite  e n 
tr e v e r  un desenlace m u y  p róx im o  de la crisis m in is
te ria l de aq u e l país. L O p ln io m  a segu ra  q u e  M. L a n 
za ha acep tado  la m isión de fo rm ar nuevo G ab inete .

E n  cuan to  al G abinete b á v a ro , á pesar de que  se 
le considera caido con el triunfo  de los u ltra m o n ta 
nos en las elecciones , no hay  to d av ía  ind icio  a lguno  
de ca rác te r oficial que venga á co n firm a r esta  su p o 
sición.

La p ren sa  ex tran je ra  da g ran d e  im p o rtan c ia  á la  
reap aric ió n  del Conde de B ism ark  en la escena p o líti
ca. Hay qu ien  cree que  su  rá p id o  é in esp erad o  re 
greso tiene por m otivo las com plicaciones q ue  ap a 
recen  por la p a rte  de O riente.

Los acontecim ientos de D alm acia excitan  con ju s 
tic ia  la a tención de E uropa; pero  tam poco debe e x a 
g e r a r s e  l a  i m p o r t a n c i a  de a q u e l l o s .

lié  aquí en que té rm inos se ex p re sa  L a Franco  
respecto  de esta cu estió n :

«Los in su rrec to s  to m a rá n  p ro b ab lem en te  la in ac 
ción ac tua l de las tropas au s tría c a s  po r una re tira d a , 
y  red o b la rá n  su  audacia . P osib le  se ria  tam b ién  que 
pro longándose  la in su rrección  o rig in a ra  po r p a rte  
del M ontenegro , de la H erzegovina y de  la A lban ia  
n u ev as  com plicaciones; pero  p a sa rá  con este noble 
m ovim iento  de independenc ia  lo q u e  ha pasado con 
todos aquellos que  no han  tenido m ás p un to  de apo 
yo q u e  el heroísm o de sus so s ten ed o res : u n a  lucha  
m ás ó m énos tenaz, m uchas v íctim as, la excisión  e n 
tre  los jefes, secretas desconfianzas, y  la sum isión  con 
renco res g ravados en el fondo del a lm a y q u e  se 
tra d u c irá n  luego por o tra n u ev a  su b lev ac ió n .»

INTERIOR.
MADRID.—Van á colocarse en la sala de conferen

cias del Congreso los re tratos de los Sres. Gómez Be

cerra  y Duque de F r ia s , que han  sido presentados ya 
con este objeto á las Córtes.

  La [sección de Ciencias m orales y políticas del
A teneo de M adrid, do que es P residente el Sr. Moreno 
N ie to , dará principio á sus trabajos el jueves próximo 2 
de D iciem bre, á las nueve de la noche, con la discusión 
del tem a s ig u ien te :

«Relaciones entre la Iglesia y el Estado. ¿Cómo de
ben ordenarse, dada la situación actual de los pueblos 
europeos? ¿C uál es el ideal que proclam a la ciencia en 
esta parte del derecho?»

  A yer m añana llegó á Madrid una compañía del
tercer batallón de vo lun tarios, á quien se le obsequió 
con un gran rancho , y por la noche salió para Cádiz, en 
donde se em barcarán con el resto de su batallón con 
rum bo á la isla de Cuba.

ANUNCIOS.

IM PR E N T A  N A C IO N A L.

PON EL OBJETO DE SATISFACER OPORTU- 
^  na y eficazmente las justas reclamaciones 
Je la G a c e t a  d e  M a d r i d , se advierte á los se
ñores suscritores se sirvan hacerlas dentro del 
mes siguiente al dia de la publicación del ejem
plar que no hayan recibido, y dirigirlas á esta 
Administración los de provincias por medio 
le  los Jefes de Comunicaciones ante quienes 
bayan realizado la suscricion; en la inteligencia 
ie  que trascurrido dicho plazo se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan. — 9

Careciendo de aplicación en esta dependen
cia los sellos de franqueo, se advierte que no se 
recibirán en pago de suscriciones é inserción 
de anuncios para la G a c e t a . Los valores que 
por estos conceptos se envíen de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

D ecr eto  con  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Baleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vendeen el despacho de la Imprenta Na
cional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejemplar.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  e s p a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r i d  el dia 6 de Junio 
de 1869.—Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2  r s .) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

OOCIEDA.D ESPAÑOLA. DE CRÉDITO COMER
ÍA  cial.—Oficinas, barrio  de Salam anca, boulevard Ser- 
rano , 20.

E sta  Sociedad h a  adquirido, por com pra hecha al 
Excmo. Sr. Marqués de Salam anca y para  liqu idar de
finitivam ente sus cuentas con el mismo, las casas y so 
lares siguientes del barrio  que lleva su nombre:

37 casas en el boulevard Serrano, núm eros 2, 
A, 6, 8 ,10 , 12, 14, 16 ,18, 20, 28, 30, 32, 
34, 36, 38, 40, 42, 44, 46, 48, 52, 54, 56 ,
64, 66, 68, 70, 72. 74, 76, 78, 80, 82, 84,
86, 88.

% » en la calle de V illanueva, núm eros o y 7.
4 » » de Jorge Juan , núm eros 5 ,6 ,

7 y 8.
% » » de Goya, núm eros 6 y 8.
6 » » de Cláudio Coello, núm eros

3, 5, 7, 13, 15 y 17.
3 hoteles en la calle de V illan u ev a .
4 » en el boulevard S errano .

53 casas en jun to .
18 cuadras y cocheras.

337.949*10 piés de terreno  en solares con frente á la calle 
de Cláudio Coello. Estos edificios son todos de rec ien te  
y sólida construcción, de tres á cuatro pisos, y cada una 
ocupa por térm ino medio una  área de m ás de 10.000 
piés.

No siendo el propósito de esta Sociedad convertirse  
en inm oviliaria, sino conservar su carácter de Sociedad 
de Crédito, se dispone á enajenar las fincas que ha ad
quirido, bien por ventas parciales en condiciones que la 
convengan, bien por medio de rifas periódicas que se 
dividirán en tan tas séries como casas, siendo u na  de es
tas el prem io que cada série obtenga en el sorteo cor
respondiente.

E n tanto  que se cum plen por la Sociedad las form a
lidades necesarias para llegar á la realización de las v en 
tas y rifas, y con el objeto de an tic ipar todo lo posible 
la movilización de una parte del cuantioso capital que 
tiene hoy invertido en fincas del barrio de Salam anca, 
ha resuelto su Consejo, en sesión celebrada el dia 19 del 
corriente, poner nuevam ente en curso las obligaciones 
que la Sociedad emitió y recogió en 1866 en cantidad 
de 60 m illones de reales.

E stas obligaciones reúnen  las condiciones siguientes:
Son al portador, cotizables en Bolsa, y están dividi

das en séries de reales vellón 1.000, 5.000,10.000, 20 000 
50.000 y 400.000. ’

Devengan un  in terés de 8 por 100 tfn la siguiente 
forma:

6 por 400 fijo, representado por cupones pagaderos en 
30 de Junio  y 31 de Diciembre.

2 por 400 eventual, que se reparte desde 31 de Diciem
bre de 1870 en form a de grandes premios 
por sorteos anuales. Estos premios, en el 
p rim er año, serán los siguientes:

1 de reales vellón 3G0.000 360.000: 30 por 400 del 2 de 
, in terés eventual.

4 » 420.000 420.000: 40 por 100
5 » 48.000 240.000: 4 por 400

20 d 2.400 480.000: 2 por 100

4.200.000

Las obligaciones llevan doble num eración: la una  es 
la del título, y la o tra la especial para los sorteos de 
prem ios y amortización; pues siendo de valores d is tin 
tos las séries en que las obligaciones se subdividen, es 
indispensable que si las de reales vellón 4.000 tienen 
para  estos sorteos un núm ero, tengan cinco las de 5.000,
40 las de 40.000 y 400 las de 100.000.

Desde 4870 inclusive se destinará anualm en te  la 
cantidad fija de 2 millones de reales á la am ortización 
de las obligaciones á la par y por sorteo, y adem ás la  
cantidad toda que en el año haya producido en m etá
lico la realización de fincas, ya por ventas ordinarias, ya 
por rifas.

E n  pago de estas ventas y de billetes de las rifas re 
cibirá la Sociedad las obligaciones que em ite por todo 
su valor nom inal.

Queda desde luego abierta la emisión de estas obli
gaciones, á la p a r , con cupón de 30 de Junio de 4870, 
y su im porte ha  de ser satisfecho en totalidad en el acto 
de la emisión , bien en m etálico, bien en obligaciones 
hipotecarias del barrio  de Salam anca, que deben quedar 
extinguidas según las condiciones de su emisión.

Los pedidos pueden dirigirse á la Sociedad Española 
de Crédito C om ercial, ó por conducto de sus correspon
sales de provincias, extranjero  y U ltram ar.

Madrid 22 de Noviembre de 4869. =  P or la Sociedad 
Española de Crédito Comercial, el D irector, Jacinto Ma
ría Ruiz.

A  VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE V ENDE UNA 
casa en un sitio céntrico de Avila, recien constru i

da, de un solo piso, con todas las habitaciones necesa
rias para una ó ños familias. P roduce en ren ta  2.000 
reales, y se dará  en 30.000 rs., á rebajar cargas. D arán 
razón Jacornetrezo, 7 y 9, tercero izquierda.

COLECCION LEG ISLA TIV A  DE E S P A Ñ A .'-E D I-  
cion oficial.—Se ha publicado el tomo de sen ten 

cias del T ribunal Suprem o de Justic ia , perteneciente al 
prim er sem estre de 4868; hallándose de venta en la por
tería  del M inisterio de Gracia y Justicia y librería de 
San M artin, al precio de 2 escudos 200 m ilésim as cada 
uno. —6

COLECCION LEG ISL A TIV A  DE E S P A Ñ A .—E D I- 
ci-on oficial.—Se ha publicado el tomo 404 del p ri

m er sem estre de la Colección de decretos y órdenes del 
corriente añ o , y se halla  de ven ta  en la po rtería  del 
M inisterio de G racia y Justic ia  y lib rería  de D. A nton io  
de San M artin, P u e rta  del Sol, al precio de 2 escudos 200 
milésim as cada uno. —4

/C A PR IC H O S DE GOYA.—COLECCION DE 80 E S - 
\ j  tam pas grabadas al agua fuerte  con aguadas de re 
sina, por el m ism o. Se vende al precio de 46 escudos (460 
reales) en la  Calcografía n ac io n a l, cuyo despacho de 
estam pas y dem ás dependencias se ha llan  establecidas 
en la  casa de la  A cadem ia de San F e rn an d o , calle de 
A lc a lá , núm . 44 , cuarto  entresuelo  de la derecha. Tam 
bién se venden  en dicho establecim iento las sigu ien tes 
obras g rabadas del m ism o au to r :

Un agarrotado  , 600 m ilésim as (6 rs.); seis copias de 
d iferen tes cuadros de Velazquez ex isten tes en el Museo 
N acional de P in tu ra s , un  cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
sim as (24 rs.); Seis caballos , copia de los cuadros de Ve
lazquez del Museo N acional de P in tu ra s , 3 escudos (30 
reales); Los borrachos , copia del m ism o p in to r , 800 m i
lésim as (8 rs.); Retrato de G oya , 400 m ilésim as (4 rs.) &

LOS H ER E D E R O S DEL LICENCIADO D. MANUEL? 
Dámaso de Nieva y B arre ras , Abogado que fué del 

Colegio de Madrid , se servirán  presentarse al E sc rib an a  
de actuaciones de la m ism a capital D. F rancisco  F e r1- 
nandez de la T orre , que vive Cava de San M iguel, nú 
mero 6 , cuarto  segundo, quien les com unicará un asun
to que les in teresa . X —900—4

DIRECCION D EL CANAL DE LOZOYA.—E L  D IA  13 
del próxim o mes de D ic iem bre , á la una de su  ta r

d e , y en la casa-oficinas de dicho C anal, calle del P ra 
do, núm . 4 , se sacarán á la venta en pública subasta  
cuatro m áquinas de vapor locomóviles bajo el pliego de 
condiciones y precios que se hallan  de manifiesto todos 
los dias no feriados, desde las once de la m añana hasta  
las cuatro de la ta rd e , en las citadas oficinas de la calle 
del P rado, núm . 4.

Madrid 27 de Noviembre de 4869.=E1 Ingeniero , J7. 
Morer. X —949—2

PARA M A N ILA .—LA FRAGATA ESPA Ñ O LA  D E  
prim era clase y gran porte Reina de los Cielos (Es

peranza), Capitán D. Miguel Ignacio de A guirre.
Saldrá de Cádiz de fines de Noviem bre á prim^iros 

de Diciembre sin falta. Admite carga y pasajeros*, á 
quienes ofrece exquisito trato  y excelentes comodidades.

Se despacha en Madrid, calle del Correo, núm . 2, p o r 
D. Federico B onastre.

E n  Cádiz, por D. Manuel Lloret. X —849—2

G A C E T A  DE M A D R ID .

SE SUSCRIBE
ISO RIadrid, en la  A d m in istra c ió n  de la  Im- 

renta N a c io n a l, p la z a  de P o n te jo s  ( an tigu a  
casa de P o sta s  ).

S a  p r o v in c ia s , en  to d a s  la s  A d m in istra 
c io n es  de C orreos.

Ha P a r ís , G, A. S a a v ed ra  ,r u e  T a itb o u t, 
núm ero 55 . — M ad. C. B o n n é  S ch m itz , 22 , r ite  
Favart#

PRECIOS DE SUSCRICION.

.r j Por un  m e s   1 eses .  200 mils.
M l L r i a ...........................} Por t r e s  m e s e s . . . .  3 600
P r o v in c ia s ,  inc lu sas  t Pctr t r e s  m e s e s . . . .  6

las  Islas Baleares  ! P o r  se is  m es es   *2
y  C a n a r ia s  ( P o r  un  .año   22

U l t r a m a r ....................  Por  tres  m e s e s   9

Fri-mipro I Por tres meses  7 200t tx l ,  a n je ro ..................j P o r  ge is  m e s e g   u  A00

Los a n u n c io s  y  s u s c r ic io n e s  para la GA- 
GZ'VA se rec ib en  en e l d esp a ch o  de lib r o s  de 
la Im prenta N acion al d esd e  la s  d iez  de la 
mañana h asta  la s c in co  de la  tard e tod os  
lo s dias: lo s  fe stiv o s  so lam ente de once á una.

Para la ven ta  de obras y  ejem plares de la  
GAGETA está ab ierto el despacho desde las  
diez de la mañana hasta las cinco de la  tarde.

L.a correspondencia ofic ia l y  dem ás co m u 
nicaciones se rem itirán  con sobre al Sr. Ins
pector de la  Im prenta N acional.

No se recib irán  bajo n in gú n  p re tex to  carta 
ni p lieg o  q u e n o  v en g a n  franqueados.

SANTOS DEL DIA.

S a n  A n d r é s  Após tol,  y  S a n ta s  J us t ina  y  M a u r a ,  m árt ires .

OBSERVATORIO DE M ADRID.

Observaciones m e te o r o ló g ic a s  de l  d ia  29 de N o v iem b re  de 1869.

R0K4S.

ALTURA 
de lbaró -  
metro re 
ducida á 
0o y  en  
mil ím e

tr o s .

TEMPERATURA 
y h u m e d a d d e l  

a i r e .

TERMÓMETRO

MRECCI0I1 

y c la se  d e lv iento .

ESTADO 

d e l  c ie lo .

s e c o . hum.®

6 m . \ 713,94 1 °,7 0°,9 S E ......... B r i sa . . . Casi desp.°
9 i d . . 714.69 3o,2 2V¿ E. S. E . Calma. Celajes.

12 dia . 714,42 10",7 7°, 9 E. S. E. I d e m . . . Id m.
$ tard 713.32 14°,0 10°,0 E. S. E . Idem .. . Idem.
6 i d . . 713,16 11 °,0 8o,2 E. S. E . Idem.. . Despejado.
9 ÚOCr 713,33 8*,3 6*, 8 E. S, E. í d e m . , . Idem.

Temperatura máxim a del a ire ,  á la so m b ra ......................  45,1

Idem mínima de i d   ..............................................................  0,8

Diferencia.............................................................................. 4 4,8

Temperatura mínima de la t ie rra , á ciclo descubierto . . — 3,1

Idem máxim a al so l,  á 1,47 metros de  la t ierra   27,8

Idem id. dentro de una esfera de crista l....................   38,7

Diferencia...........................................................................  10,9

Lluvia en las 24 últimas horas ,  en mil ímetros...................  »

N ota.  En los 10 últimos años , desde  el 1860 hasta el cor

riente inclusive, las temperaturas observad as  en el dia an te r io r  

al de la fecha fueron las siguientes:

AÑOS.

HORAS DE OBSERVACION. is
6m 9m \ % 3 t 6t 9n 12a

1860 5o,4 5°,9 7o,7 8 \2 7o,8 9°, 8 4 0°,0
1861 6 , 4 7 ,5 9 ,2 8 ,8 8 ,6 7,1 7 ,1
1862 7 ,2 9 .3 8.1 8 .3 7 ,3 6 ,4 4 ,5
1863 6 ,7 7,1 42,1 4 2 ,8 40 .3 8 ,3 7 ,5
1864 2 ,8 5 ,1 6 ,5 5 ,9 5 ,9 5 .5 4 ,6
1865 6 ,1 8 ,3 10,4 9 ,6 8,4 8 ,1 7,4

4 ,21866 — 0,8 3 ,3 12 ,5 14 ,7 9 ,8 7 5
1867 —2 ,8 — 1 ,9 5 ,7 8 ,9 2 ,5 4 ,3 — 1 ,9
1868 10 ,2; 12 ,1 4 4 ,5 44,0 4 0 ,8 9 ,2 7 ,1
4 869 - 2  ,11 0 ,0 7 ,3 11 ,3 6 ,8 5 ,3 4 ,2

Las temperaturas extrem as,  agua evaporada y  llovida,  di

rección y ve loc idad del viento fueron estas :

t e m p e r a t u r a s ,  j A G U A . VIENTO.

AÑOS.
M áxi

m a.
M íni

m a.

M á x i 
ma al 

s o l .

Evapo
rada.

L lo v i 
d a . D ir e c c ió n .

Ve
loci
dad.

4 860 9f ,8 4®, 3 9®. 8

mm

0°,5

m m

9,3 EN E-S............

km
))

1864 40 ,4 5.1 10 ,4 0 ,3 0,0 NNO............... »
4 862 9 ,6 2  ,0 9 6 0 ,4 4 5,1 s -so  ............ »

4 863 13 ,5 3 ,9 23 ,9 1 ,6 0,0 E ...................... »
4864 6 ,7 2 ,2 8 .2 0 ,4 0,1 SSL.................. »

4 865 4 0 ,3 5 ,6 4 2 ,7 
23 5

4 ,6 0,8 SSO..................
1866 15 ,4 — ; ,2 4 .6 0,0 NE-O. . . . . . 182
1 867 8 .9 — 3,8 18 ,G 0 ,4 0,0 SÉ ................. 4 36
4 868 4 5 ,2 7 ,2 4 9 ,5 0 ,8 0,0 ONO......... 671
1869 , 12.8 - 2 , 3 23 ,3 0 ,9 0,0 N1S-S............... 184 ,

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recib idos  en el m is m o  Observatorio so
bre el estado atmosférico á  las nu e ve  de la m a ñ a n a  en v a r io s  
p u n to s  de la P en ín s u la  y  del e x t r a n je r o  el d ia  29 de N o v iem 
bre  de 1869.

LOCA

L ID A D E S  .

Altura  
baro

métrica 
á 0° y  a!

nivel  
del mar  
en milí
m etros .

r e ca
p e r a -  
tu ra  

engra
d o s  

cen te 
s im a 

le s .

D i r e c 

c ión  del  

v i e n t o .

Fuerza

d e l

v i e n t o .

E s t a d o  

del 

c i e l o .

E sta d o  

d e  

la mar.

B ilbao .......... 768.1 41,0 N. O . . . B r i s a . . . Lluvia. . P.° olej.
O v ie d o ____ 769,7 12,4 S . O . . . . I d e m . . . Cubierto »
C o r u ñ a . . . 771,1 13,2 S. O . . . Calm a.. N i e b l a . . Tranq.a
S a n t ia g o . . . 773,3 4 2,9 S. O . . . . I d e m . . . Lluvia . .
Lisboa.......... 773,3 13,8

6,0
N............ V ien to . Nubes . . Bella.

Badajoz . . . 763,6 S. O . . . . B r i s a . . . N ie b la . . »
S. F ernando 772,6 8,6 N ........... I d e m . . . C. desp.0 Picada.
S ev i l la ......... 770,3 7,4 N. O. . . I d e m . . . Despej.0. »
T a r i fa ----- - 770,5 13,6 O............ Idem . . . Idem___ Rizada.
G ranada. ,  i 771,6 5,8 N. E . . . Calma.. Idem___ »
A l i c a n t e . . . 769,4 47.0 N O . . . Idem .. . Idem___ T ran q . '
Murcia.  . .  - 769,5 16,4 N. O . . . Viento. C. desp.0 ))
V a le n c ia . . . 7§8,4 15,6 O........... B r i sa . . . Despej.0. »
B arce lona  • 765,3 14,0 o ........ I d e m . . . Nubes . . T ranq.a
Zaragoza . . 758,S 44,0 N. O. . . íd e m . , . Nuboso . »
S o r ia ............ 770,8 7,4 S. O. . . . Calma.. Idem . . . )>
B ú r g o s ------ 773,7 6,7 N . O . . . Brisa . . . Cub., n.a. »
Valladolid. . 775,1 8,4 s. o ... Calma.. Idem . . . »
Sa lam anca . 768,6 40,2 0 ........... Viento. Cubierto »
M a d r i d . . . . 774,4 3,2 E. S. E. Calma.. Celajes. . » '
Ciud-Real  . 773,7 7,0 N . O . . . I d e m . . . Despej.°.
A l b a c e t e . . . 771,4 8,0 O............ V ie n to . Cela jes. . »
B r e s t  8 h .  . 767,5 9,0 » Calm a.. Niebla . . Calma.
B ayona (id.) 7 69,0 41,0 N ........... I d e m . . . Cubierto G. o:ej.
Cette ( id .) .. 767,0 41,0 N. O. . . B r i s a . . . C elajes. . G. cal.a
Marse.*(id.) 762,8 10,4 N . O . . . Idem. . Despej.0 . Gruesa.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SA N  FERNANDO (1) .

Observaciones  meteorológicas  del d ia  26 de N oviem bre  de  1869.

HORAS.

B a ró 
m etro  
r e d u 

cido á 
0 o.

T e m 
p e r a 

tura en  
grados  
centíg.

Tensión  
del v a 
por de  
agua.

H um e
dad re
la t iva .

VIENTO. ESTADO

d e l

CIELO.
Direc
c ió n .

Fuerza
(2)

mil íms mil ím s. grams
m. n. 765,52 7o,4 5,49 74 Calma. 0 Despej.0

2 7 65,59 o ,5 5,61 84 N ......... 4 Idem.
4 766,00 4 ,8 5.36 84 N ...... 0 Idem.
6 767,47 4 ,4 5,08 82 N ...... 4 Idem.
8 768,36 4 ,8 5,36 84 N ......... 6 Idem.

40 769,12 9 ,3 5,94 69 ¡N E . . . 4 Idem.
m. d. 768,34 43 ,4 5,82 52 ]|n ......... 40 Idem.

2 767,98 45 ,1 4,37 35 N ......... 0 Al. celaj.
4 768.08 14 , 3 4,57 3S N N E . . 10 Idem.
6 768,77 12 ,5 5,06 48 N ......... 9 Despej.0
8 768.95 4 0 ,9 4,78 50 Calma. 0 Idem.

40 769,20 7 ,9 4,75 60 Idem. 0 Idem.
m. n. 769,35 6 ,9 4,65 63 SENE.. 4 3 Idem.

(4) E levación  s o b r eo l  n ive l  m edio  del m 2rr=s¡8,4 8 metros.  
(2) .Pres ión sobre un cuadrado de un dec ím etro  de lado.

i Temperatura máxim a del d i a . . . . . .   ............  15°,0
j Temperatura mínima d e l d i a .  . . . . . . . . . . . .  3 , 6
s Temperatura máxima al s o l ..................................  44 ,2

Evaporación en las 2 4 h o r a s ................................  5 ,0 mil ímetros.
Lluvia en las 24 h o r a s ............................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o t i z a c ió n  o f ic ia l  del d ia  29 de  N o v ie m b r e  de  1869.

FOND OS PÚBLICOS.

T ítu lo s  d e l  3 p o r  1 00 conso l idado ,  p u b l ic a d o .  2 3 -8 5 ,  80, 
73 y  70; 23*95 y  24-15 pequeños ; á p lazo ,  23-70 íin cor. fir.; 
23-60 lin prúx. íir.

Idem  del 3 por  100,  procedentes  del d i f e r id o , publicado,  
23-35, 40 y 50.

Deuda del person a l ,  id . ,  19-50 y  19-00.
Bil le tes hipotecarios d e l  B anco  de  E s p a ñ a ,  primera série, 

id e m ,  100-65 y 50.
Idem id. de la segunda sér ie ,  id . ,  89-00  y  SS-90.
B onos  del  T e s o r o ,  d e  á 2. 000  rs. , 6 p o r  1 00 interés anual, 

id e m ,  62-75,  90, 63-25, 63-00, 63-30, 50, 64-00, 63-75, 64-25, 50 
y  64-00; no publicado,  63-75 p.; a p l a z o ,  64-50 fin cor. íir.; 
64-00 fin cor. vol.; 63-60, 64*00, 64-75,  65-00 y  64-60 fin próx.  
vol.

O bligaciones  g e n e r a le s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  á 2 .000  rs., 
no publicado, 45-80 p.

Idem id. id. (n u evas) ,  de  2.000 rs . ,  publicado, 44-SO y 70.
A c c ion es  del B an co  de E sp a ñ a ,  no publicado,  1 28-00 p.
Idem de la Sociedad española de Crédito Comercial,  publi 

cado. 32-00.
c a m b i o s .

L on d re s  á 90 dias  fe ch a ,  49-80 p.
P ar ís  á 8 d ias  v is ta  . 5 - 1 8  p.

PLAZAS DEL REINO.  

l)aílo. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te   par. » Luso........................ » 1/4 p.
Alicante   a 1/4 Málaga  par. »
A lm e n a   par. » Murcia  par d. »
A v i la ...................... 1 /4  d.. » O rense   par. »
Badajoz  3/8 » Oviedo   » 1/4
B arce lona  » 1 Palercia   » 1 / 2  d.
Bilbao.................. par. » P a m p l o n a . . . .  » 1/4
Burgos................. par. » P o n tev ed ra . . .  » 1/4
Cáceres   par. » S a la m a n c a . . . .  3/4 »
Cádiz ........................  » 1/4 San Sebastian. » 3/8
Castellón  p a r p .  » Santander   » 1 / 8
C iu d a d -R ea l . . .  1/4 Santiago   1/4 »
C ó rd o b a   par. » Se g o v ia   1/2  . »
C oruña................... par. » Sevi l la   » 1 / 8
Cuenca....................  par. » Soria ......................... » »
G erona ...................  par. » T a r r a g o n a . . . .  » 4/2
Granada  » 1 / 8  T eru e l   par. »
Guadalajara. . .  1 / 2  » T oledo   par. »
Huelva................. 1 / 2  d. » V a lenc ia   » 3 /S
Huesca .................... par. » Valladolid   par. »
Jaén ........................  par. » Vitoria  » ’ 1 /4
León . . . .  3/8 » Zamora  1 / 4  »
L érida ....................  par. » Zaragoza  » 1/4 d.
Logroño  par p. »

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndrcs  27 de N oviem bre .  — C onso l idados,  93 3 j4 á 7;S.
P a r í s  27 de N o v iem b re .— * por 1 0 0 , á 7 1 - 60. — 4 1 12 por 100, 

á 101-50.— f o n d o s  españoles : 3 por 100 exterior, á 25 5j8.

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.

Según los partes  rec ib idos ,  ayer  llovió en Bilbao, Luco*y 
Santander. ’ &

AYUNTAMIENTO POPULAR D E  MADRID.
D é lo s  p a r te s  r e m i t i d o s e n  e l  d ia  d e  h o y  p o r  la In terven c ión  

d e l m e r c a d o d e  g r a n o s  y  n o t a  d e  p r e c i o s  d e  a r t í c u lo s  d e  c o s í  
su m o,  r e s u l t a  lo  s ig u ie n t e  :

P R S C I O S  DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y MENOR.
C a r n e d e  v a c a ,  d e  4*200 á 4 ‘700 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  de 0‘4&3 

á 0 ‘176 e s c u d o s  l ib ra .
I d em  de carn ero ,  d e  0*153 á 0*176 e s c u d o s l i b r a .
I d em  de  t e r n e r a ,  d e  0*4 00 á 0*500 escudosl ibra*.
Tocino  añejo ,  de  8 ‘30 0 á 8*400 e s c u d o s  a r ro b a  , v  d e  0 ‘370  

a 0 ‘394 e s c u d o s  libra.
Idem fresco,  de  0*312 á 0*350 escudoslibra.
Idem en canal,  de  6*900 á 7,075 escudos arroba.
J a m ó n ,  d e  0 ‘500 á 0*600 e s c u d o s  l ib ra .

PRECIO  DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.. 
C ebada ,  de 2*150 á 2*400 e sc u d o s  fanega.

T r i g o  v e n d i d o .  . . .  740 fan egas .
P r e c i o  m e d i o   4'458 e scu d os .

N o t a . — R c s c s  d e g o l l a d a s  a y e r :

4 01 vacas,  que hacen  39.252 libras  de peso.
570 carneros ,  que h a c e n . .  14.688 idem.
293 cerdos , que h a c e n . . . .  64.342 idem.
36 terneras.

Lo que  se  anuncia  al pú b l ico  para  su in te l igen c ia  
Madrid 29 de  N o v ie m b re  d e  1 869 .=  El Alcalde  

Nicolás M a n a  R i v e r o .  *

E S P E C T A C U L O S .

T e a tro  N a c io n a l de  l a  O p e ra .— A las och o  y  ifle* 
día de la noche.—F unción  18 de abono.— Otdto.

T e a tr o  E sp a ñ o l. — A las ocho y  m edia d.e la n o - 
che .— Función  63 de abono .—T ercer tu rno  inupar.—La 
fruta del huerto ajeno,  proverbio nuevo en un acto y 
en v erso .— Trasplantar una flor , comedia n u ev a  en un  
acto y  en prosa.—L a  familia del boticario , comedia en 
un acto.—Las dos hermanas, comedia nu ev a  en un acto 
y en verso.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A  l a s  o c h o  y  m edia d e  
la  n o c h e .  — La vida parisién.

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a .  A las ocho y  m e d i a  
de la noche. — Un editor responsable. — Herida en el a l
ma.—La mujer libre.— Esos son otros López.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F unciones para  boy::
A las siete y media de la  noche.— Un músico viejo.— 

Baile.
A las ocho y media. El que nace para ochavo —•

Baile.
A las nueve y media. — Se s a l v ó  la situación,—B aile,
A l a s  d ie z  y  m e d i a .  — El s u e ñ o  del p u e b l o . — B a i le .
A las once y media. — Don T o m á s  II. — Baile.


